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I N T R o D u e e I o N 

Las manifestaciones cada día más generalizadas de descon

tento campesino, el dL·ficiente crecimiento de la producci6n 

agropecuaria, el aumento de las importaciones de algunos alimen

tos, la desnutrlci6n de gran parte de la poblaci6n y el áspero 

debate sobre la cficcicia de la REFORMA AGRARIA, prueban que 

en Mlixico, la cuestión agraria ha rebasado el ámbito de _las 

simples discusiones académicas, por lo que urge averiguar y 

saber c6mo y hasta qué punto lo estructura agraria actual ha 

frenado el desarrollo ngricola y el desarrollo general de nues

tro país, para adoptar las medidas y poli ticas necesarias que 

corrijan sus fallas actuales. 

Aunque todos los mexicanos aceptamos la existencia de 

un problema agrario mas o menos grave, las opiniones sobre 

sus causas y sobre las medidas para resolverlo son muy variadas 

y la controversia sobre las posibles soluciones es distorsionada 

por la aferrante tendencia de considerar el problema simple

mente como el de asignar m's eficazmente la inversi6n agrícola 

ampliar y mejorar las oportunidades educativas y fomentar el 

desarrollo de las comunidades rurales. 

En general, las presunciones implícitas de una estructura 

institucional, tienden a excluir del análisis de posibles solu

ciones la consideración de reformas más profundas, 

En rigor el problema 

blema que afecta toda la 

vivimos o 

agrario debe concebirse como un pro

cst ruc tura de la sociedad en la que 

Sin duda, el control de la tierra y de la mano de obra 

son un elemento principal, pero en nuestras sociedades agrarias 
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este control se manifiesta también en un dominio de carácter 

politico, En nuestro país, el problema económico del agro 

ha adquirido características graves, debido al marcado des

equilibrio social que han traído consigo los rápidos cambios 

en la población, la tecnología, los valores y las aspiraciones 

sociales. 

Después de la REFORMA AGRARIA EN MEXICO, se han dado una 

gran serie de desajustes en los sistemas tradicionales de pro=

ducción con repercusiones económicas, sociales, culturales 

y de todo tipo en el sector rural, Dichos desajustes se han 

extendido a las relaciones políticas y han hecho que los métodos 

.Que tradicionalmente sirvieron para controlar o dar soluci6n 

a los conflictos sociales y económicos en el sector agrícola 

sean cada día más ineficaces. 

Este somero planteamiento de las CONSECUENCIAS DE LA 
REFORMA AGRARIA EN MEXICO, permite apreciar algunas de las 

dificultades que presentan las políticas agrarias actuales 

y la complejidad de las alternativas a disposición de los re

formadores en las dependencias agrarias de nuestra patria, 

Sabido es, que en nuestro país, los grandes terratenientes 

han tenido en sus manos la organización de la producción agr'.

cola y el dominio de las instituciones políticas, sociales 

y económicas durante la mayor parte de los últimos cuatro si

glos. 

Por lo cual es de mi consideración, 

de ql.fe un campesino cambie su función y 

que las posibilidades 

papel social son cada 

estas son, han sido día más difíciles, 

y seguidin siendo 

una gran serie de 

pues parece 

cada vez más 

problemas en 

ser que 

limitadas, 

todos los 

provocando con ello 

órdenes y aspectos 
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de nuestra vida nacional, 

Pues increíble parece ser que el orden social de nuestro 

medio rural se ha mantenido en gran parte y durante muchos 

años por la fuerza a todo lo largo de nuestra historia, ya 

que los innumerables levantamientos que se han dado y que se 

siguen dando desde la conquista, desmienten el mito de un pater

nalismo benevolente y universalmente respetado, 

No obstante que nuestros últimos gobernantes han tomado 

en consideraci6n el problema agrario de nuestro país como parte 

de sus programas políticos, &ste sigue a6n sin resolverse satis

factoriamente, acarreando con ello graves consecuencias en 

todos los aspectos, mismas que impiden un progreso más rápido 

y seguro de nuestro pueblo, al igual que la tan pretendida 

autosuficiencia alimentaria del mismo, Lo anterior pretende 

ser demostrado con el presente trabajo, sin presumir por ello 

la aportaci6n de datos valiosos que pudiesen servir para la 

soluci6n de dichos problemas, consciente de ello por mi carácter 

de principiante, pero con la firme convicci6n de que, en la 

medida que los profesionistas de M&xico conozcamos nuestros 

problemas y tomemos conciencia de ellos, estaremos dando el 

rimer paso para enfrentarlos y así y no s6lo con palabras 

1 uchemos por el M&xico libre y grande que anhelamos los me xi-

canos, 

de 

La siguiente obra consta de tres capítulos, 

ellos hacemos una síntesis hist6rica de la 

En el primero 

tenencia de la 

tierra en nuestro pa:Ls. En el segundo, nos referimos a la 

REFORMA AGRARIA, al movimiento de Revoluci6n Mexicana, al conte

nido agrario de sus planes políticos, al Articulo 27 constitu

cional y un esbozo de la Legislaci6n Agraria Mexicana. En 

el tercero, tema de esta Tesis, se realiza un modesto 11 ANALISIS 

DE LA REFORMA AGRARIA EN MEXICO Y SUS CONSECUENCIAS", así como 

la menci6n de algunos de los problemas e impedimentos de la 

misma, 
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C A P I T U L O I 

SINTESIS HISTORICA DE LA TENENCIA DE LA TIERRA EN MEXICO 

EPOCA lMPERIAL AZTECA 

La historia de Méxjco, como lo señala una gran cantidad 

de tratadistas del DERECHO AGRARIO y un gran n6mero de historia

dores, es la historia de su tierra. 

Desde los inmemoriales tiempos pasados, cuando las grandes 

masas y oleadas de grupos humanos comenzaron a llegar a la 

Meseta del ANAHUAC procedentes de sitios legendarios, la tierra 

era ya para ellos, uno de sus principales objetivos, 

Por ello es necesario recordar las principales formas 

de tenencia de la tierra entre los AZTECAS en consideración 

a que fue uno de los pueblos que alcanzaron mayor esplendor 

y grandeza en nuestra anti giiedad histórica, gracias a su forma 

de organización económica y socio-política, asi como a sus 

grandes luchas y conquistas que les permitieron dominar a los 

pueblos vecinos, imponi&ndoles un gran n6mero de cargas y tribu

tos que favorecieron su grandeza imperi~l. 

Aquellos grandes hombres, nuestros antepasados iridigenas, 

organi,,uron de manera colectiva el dominio sobre las nuevas 

tierras en que se estaban asentando, basados en su poderosa 

teocracia. 

Sus ideas sobre el universo como un todo del que también 

los seres humanos formamos parte, les impidieron fragmentar 

la tierra para hacerla propiedad individual. 
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Ellos creían que la tierra era de su Dios y que ese mismo 

Dios la entregaba a sus creaturas para que de ella consecharan 

su alimento y en ella levantaran sus hogares, 

La civilizaci6n indigena, fue capaz de generar prosperidad 

y avance humano. Todo estaba finamente estructurado y gracias 

a ello funcionaba con gran eficiencia, no por ello dejando 

de ser sujeto de la transformaci6n que se opera en todas las 

estructuras sociales a lo largo del tiempo, 

De esta manera, pero con ciertas reservas por discrepancias 

entre los historiadores, podemos decir que las principales 

formas de tenencia de la tierra entre los AZTECAS fueron: 

I. COMUNAL 

II, PUBLICA 

1,- ALTEPETLALLI: Tierras del pueblo. 

2.- CALPULLALLI: Tierras del barrio, 

1.- TECPANTLALLI: Tierras destinadas 

2.- TLATOCALALLI: 

3,- MILCHIMALLI: 

al sostenimiento 

de los palacios 

del TLACATECUTLI 

Tierras del TLATO-

CAN o Consejo 

de Gobierno. 

Tierras para sufra

gar gastos milita

res y de guerra, 



III. YAHUTLALLI: 
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4,- TEOTLALPAN: 

5.- DE LOS SEÑORES: 

a) PILLALLI: 

Ti~rras cuyos pro-

duetos se destinan' 

al culto público, 

Tierras de los PIPI1 

TZIN. 

b) TECPILLALLI: Tierras de los TE~ 

PANTLACA. 

Tierras que estaban a disposici6n de las 

autoridades, ( 1) 

De esta manera nos damos cuenta que los AZTECAS basaron 

su forma de tenencia de la tierra a trav6s del CALPULLI, siendo 

esta forma de importancia histórico-social, ya que se asemeja 

bastante a la de nuestro EJIDO en su forma actual. 

Aunque se afirma que había una defectuosa distribución 

de la tierra por la concentración, de ésta en unas cuantas manos 

y por una injusta explotación agrícola, no es por ello de extra

ñarnos que los pueblos sojuzgados por los AZTECAS estuvieran 

inconformes con esta situación y que éste fuera el factor propi

cio y determinante para que algunos de ellos, como los TLAXCAL

TECAS, se aliaran con los españoles para derrocarlos. 

Haciendo una analogía con algunos de los actuale~ países 

subdesarrollados, podemos apreciar más claramente la trascenden-

(1),- Lemus García, Raúl. "Derecho Agrario Mexicano", Ed. LIMSA, 
México, D.F., 1978, Pág. 95 
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cia del problema agrario que tuvieron los AZTECAS, que según 

algunos tratadistas, fue la causa fundamental de la caída de 

tan mejestuoso imperio y el impedimento actual para que la 

moyori.a de los países en vías ·de desarrollo no logren superar 

su estapa de estancamiento económico y productivo, que les 

permita aspirar a una autosuficiencia alimentaria que siente 

las bases de un desarrollo mas palpable, ya que es sabido que 

las actiidades agríco~as son la base de sustentación económica 

como actividad primaria de muchos, o la mayoría, de los mismos. 

Sefialan algunos historiadores que la aparición de numerosas 

hordas espafiolas comandadas por capitanes sin escrúpulos, pero 

con una gran codicia, rompió desde su base la organización 

agraria de la antigÜedad mexicana, 

Los CALPULLIS que habían sido la base de organización 

y desarrollo del Imperio Azteca, fueron destruidos, dando con 

esto, origen a la aparición de otras estructuras y nuevas formas 

de tenencia de la tierra en nuestro pueblo, que reafirman de 

una manera más palpable nuestros postulados en cuanto al proble

ma agrario de M6xico desde tiempos ancestrales 



8 

EPOCA DE LA COLONIA 

El descubrimiento, la conquista y la poblaci6n de la Nueva 

España, se dieron bajo un marco de apariencia legal, al invocar 

los españoles como argumento supremo la BULA DE ALEJANDRO VI, 

especie de laudo arbitral con el que se solucionaron parte 

de los problemas y disputas que se habían entablado entre España 

Portugal por la. propiedad de las tierras descubiertas poi:_ sus 

respectivas misiones. 

Otro de los modos que fundamentaron la apropiación de 

las nuevas tierras descubiertas, fue a través de las famosas 

DONACIONES DE LA SANTA SEDE a los soberanos católicos ya que 

en esta etapa se aseguraba que el Papa tenía la representaciórr 

de Dios en la Tierra y como Dios es el dueño del universo, 

al Papa correspondía la distribuci6n de los dominios territoria

les, 

De la misma manera se argumentaban otras razones como 

fundamentos para adueñarse de las nuevas tierras, a saber: 

EL TRATADO DE TORDECILLAS, LA INSTITUCION DE LA OCUPATIO, EL 

DERECHO DE CONQUISTA Y LA PRESCRIPCION POSITIVA. E11·. síntesis 

podríamos decir que buscaron todas las formas habidas y por 

haber que justificaran su reconocimiento como verdaderos dueños 

de nuestras tierras, las cuales después de conseguir, se repar

tieron adoptando tres modalidades que fueron: 

1,- LA PROPIEDAD INDIVIDUAL 

2.- INSTITUCIONES DE TIPO INTERMEDIO 

3,- LA PROPIEDAD DE TIPO COLECTIVO 
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Correspondiendo a cada una de ellas otras formas bajo 

diferentes denominaclones, m!smas que trataremos de esquematizar 
para su mejor comprensi6n. (2) 

.1 

A.- A LA PROPIEDAD INDIVJDUAL CORRESPONDIAN: 

1, LAS MERCEDES REALES 

2.- LAS CABALLERIAS 

3.- LAS PEONIAS 
4.- LAS SUERTES 

S.- LA COMPRAVENTA 

6.- LA CONFIRMACION 
7.- LA PRESCRIPCION 

B.- A LAS INSTITUCIONES DE TIPO INTERMEDIO: 

1.- LAS COMPOSICIONES 

A) INDIVIDUALES 
B) COLECTIVAS 

2.- LAS CAPITULACIONES 

A) PUEBLOS DE ESPAÑOLES 
B) REDUCCIONES DE INDIGENAS 

C.- A LA PROPIEDAD DE TIPO COLECTIVO: 

; 

1.- EL FUNDO LEGAL 

2.- EL EJIDO Y DEHESA 

(2),- Chávez Padr6n, Martha. "El Derecho Agrario en México" 
Ed. Porrúa, S.A., México, 1974. Pág. 199 
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3,- PROPIO ARBITRIOS Y OBVENCIONES 

4,- TIERRAS DE COMUN REPARTIMIENTO 

COMUNIDADES O PARCIALIDADES IN 

DI GEN AS 

S.- MONTES PASTOS Y AGUAS 

Además de estos tipos de tenencia de la tierra que se 

dieron en esta época, cabe señalar que aún cuando le estaba 

prohibido a la IGLESIA adquirir propiedades territoriales, 

sin duda a I g un a , en virtud de I es p í rI tu re I i g i os o que preva I e

c í a en la época y que determinaba el otorgamiento de grandes 

DONACIONES en bienes territoriales al clero, la IGLESIA se 

convierte en una de las mayores LATIFUNDISTAS del país. 

Con la 

formas de 

finalidad de hacer entendible 

tenencia de la tierra durante 

más 

la 

ampliamente las. 

EPOCA COLONIAL, 

haremos un análisis somero de cómo se consideraba o conseguía 

cada una de ellas en sus diferentes modalidades. 

PROPIEDAD INDIVIDUAL 

1.- LAS MERCEDES REALES.- Eran concesiones de tierras 

u otra clase de bienes a los españoles, como recompensa por 

los servicios prestados a la Cor0na. 

2.- LAS CABALLERIAS.- Era una medida agraria que se utilizó 

¡ara otorgar las mercedes a los soldados de a caballo, quienes 

prestaron una mayor utilidad en la conquista, 

3.- LAS PEONIAS,- Era otra medida agraria que s'irvió de 

base para compensar con tierras a los infantes o soldados de 

a pie. 
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4,- LAS SUERTES.- En las fundaciones de poblaciones españo

las a cada solar correspondía una suerte o extensi6n ~e tierra 

para terrenos de labor, 

5,- LA COMPRAVENTA.- Era la adquisici6n de tierras que 

pertenecían al tesoro real, cuando los particulares las adqui

rían por medio del contrato de compraventa, a estas tierras 

se les conocía tambi&n como REALENGAS (por pertenecer al tesoro 

real). 

6,- LA CONFIRAMCION,- Fue una instituci6n jurídica en 

virtud de la cual una persona física o moral obtenía la confir

maci6n de sus derechos sobre la tierra de poseía. 

7.- LA PRESCRIPCION.- Era una instituci6n mediante la 

cual los españoles lograban aumentar su propiedad individual,. 

ya que se establecía en una de sus leyes que se respetara la 

tierra de aquellos que la poseyeran con justa prescripci6n, 

INSTITUCIONES INTERMEDIAS 

1.- LAS COMPOSICIONES,- Eran instituciones legales por 

medio de las cuales, las personas físicas o morales que estaban 

en posesi6n de las tierras en mayor cantidad de las que amparaba 

su título, por un período de diez años o más podían adquirirlas 

de la Corona, logrando la titulaci6n correspondiente, mediante 

un pago moderado, previa inforrnaci6n de~testigos que acreditaran 

la posesi6n y siempre que no fuera en perjuicio de los indios, 

Como ya señalarnos, esta podían ser: INDIVIDUALES O COLECTIVAS. 

2.- LAS CAPITULACIONES.- Fueron formas de adquirir la 

propiedad de la tierra que se daba a una persona que se compro

metía a colonizar un pueblo y en pago, se le daba determinada 
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cantidad de tierra, esto en relación con 1 os espaiiol es, mismas 

que se les denominaba también como PUEBLOS DE ESPAROLES. 

REDUCCIONES DE INDJGENAS.- Eran poblaciones de indios, 

que deberian tener al igual que las de los ec;pafioles, casco 

legal, ejido, propios, ti.erras de común repartindento, montes, 

pastos y aguas. Todas ellas por lo que respecte a las INSTITU

CIONES INTERMEDIAS. 

PROPIEDAD DE TIPO COLECTIVO 

1.- EL FUNDO LEGAL.- Era el terreno donde se asentaba 

la población 1 el casco del pueblo, con su iglesia, edificios 

públicos, casas de los pobladores. 

2.- EL EJIDO Y DEHESA.- El ejido 

situado a la salida del pueblo, que no 

destinado exclusivamente al solaz de 

con carácter comunal e inalienable. 

español, era un solar 

se laboraba ni plantaba, 

la comunidad, se creó 

LA DEHESA.- En España era el lugar donde se llevaba a 

pastar el ganado, esta intitución fue creada también con la 

natural~za señalada para el Ejido. 

3,- EL PROPIO,- Eran las tierras que administraba el Ayun

tamiento y sus productos se destinaban a cubrir los gastos 

públicos, por el destino de sus productos coincide con el ATEPE

TLALLI mexicano. 

4.- TIERRAS DE COMUN REPARTIMIENTO.- Estas tierras llamadas 

también de COMUNIDAD o de PARCIALIDADES lNDIGENAS, eran las 

que se repartían en lotes a las familias de los indios, para 

que las cultivasen y se mantuvieran con sus productos, Estaban 

sujetas a un régimen similar a los CALPULLALLIS mexicanos. 
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5,- LOS MONTES, PASTOS Y AGUAS.- Por su relaci6n directa 

con la producci6n ganadera, se sujetaron a sun régimen especial 

que Jos declaraba comunes a todos los habitantes, ya fueran 

es¡1nfioles, indios o castas, conforme lo disponían LAS LEYES 

DE LAS lNDTAS. Todo esto por lo que respecta a la PIWPJE!JAD 

COLECTlVA, (3) 

EPOCA INDEPENDJENTE 

Según pudimos apreciar en la EPOCA COLONIAL, la injusta 

distribuci6n de la propiedad territorial de los mexicanos que 

fue a parar a manos de los españoles, va a ser el factor deter

minante, para que las masas proletarias de los campesinos secun

den los posteriores movimientos sociales en busca de una repar

tición más justa y equitativa de esas grandes extensiones terri

toriales que por derecho les pertenecían y que por causas ajenas 

a ellos les vinieron a ser quitadas y arrebatadas de la manera 

mas ruin y baja que pudiésemos imaginar por los ambiciosos 

y desalmados conquistadores, convirtiéndose así durante los 

siguientes trescientos años la posesión de la tierra en el 

principal problema de nuestro pueblo. 

Durante mucho tiempo nuestras comunidrdes indígenas busca

ron quien las encabezara para poder manifestar abiertamente 

su descontento y oposici6n al despojo de la tierra que les 

estob3n imponiendo 

de 1810, luego de 

DON MIGUEL HIDALGO 

independencia. 

los españoles, y no 

numerosos incidentes 

Y COSTILLA, lanz6 

fue sieno 

pol:l.ticos, 

en DOLORES 

hasta el año 

que el cura 

el grito de 

lino de sus más importantes reclamos fue la restitución 

(3),- Chávez Padr6n, Martha. Opus Cit., pp. 193 y 194. 
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de las ti.erras a sus legítimos y original es propietarios. (4) · 

En esa misma época, el gran DON JOSE MAIUA MORELOS Y PAVON, 

habría de recoger el grito de 

forma jurídica que iba a tener 

surgiendo, al incorporarlo en 

la tierra y d"Jrle la primera 

el México que entonces estaba 

la CONSTJTUCJ O!\ DE i\PATZINGAN, 

Sin embargo, las circunst<rncias de nqu0llos tiempos no 

permitían a6n la aplicaci6n con ~xito de m~didas radicales 

para restablecer el orden agrario, 

HIDALGO y MORELOS fueron derrotados militarmente y fusila

dos por la dominaci6n española, pero sus bonderas volvieron 

a levantarse en las, manos de nuevos luchadores que también 

reclamarían la tierra como su primera exigencia, 

El México Independiente se inici6 el 27 de septiembre 

de 1821 con la entrada en la Ciudad de México del Ejército 

Trigarante; pero en materia agraria, la nueva Rep6bl;i.ca tenía 

que enfrentarse a los hechos que le hered6 la Colonia: una 

defectuosa distribuci6n de tierras y una, por consiguiente, 

defectuosa distribuci6n de habitantes, como factores princi

pales, pero no 6nicos, del problema agrario definido, 

En los lugares poblados el problema agrario se apreciaba 

observando 

desaparecida 

CLERO y de 

una propiedad indígena individual y comunal casi 

y una propiedad siempre creciente en manos del 

los españoles y sus descendientes; nn los lugares 

despoblados el aspecto era diverso, pues se trataba de regiones 

de tierra de mala calidad, sin cultivo y sin pobladores, 

Pero el nuevo gobierno no quiso atacar el aspecto de dis-

(4),- Ley Federal de Reforma Agraria, Biblioteca Campesina, 

México, 1975. Pág. 276 
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tribución de la tierra, sino sólo contem.plat y tra~ar de reme

diar la defectuosa distribución poblatoria. Así pues, creyó 

que la coloni.zacion era la soluci.6n para este problema y espe

cialmente si se redistribula la población indígena y se le 

levantaba su nivel cultural mezclándola con los colonos euro-

peos, 

Adentrándonos de nuevo en lo que se refiere a la forma 

de tenencia de la tierra en esta época, estaba dividida de 

la siguiente manera: (~) 

PROPIEDAD LATIFUNDISTA 

PROPIEDAD ECLESIASTICA 

PROPIEDAD INDIGENA 

De una manera aunque separada, los LATIFUNDIOS formados 

durante el COLONIAJE español, a manos de los conquistadores 

y sus descendientes, continuaron subsistiendo en México en 

la época INDEPENDIENTE, habiendo una serie de identificaciones 

entre los grandes hacendados, el partido conservador, las ten

dencias imperialistas y el Clero Político Militante, mismos 

que se aliaron a fin de defender sus intereses y no permitir 

el fraccionamientc. de sus bienes rústicos, ni el triunfo de 

ninguna idea, personaje o Ley que tendiera a redistribuir en 

forma más justa las tierras del campo mexicano. 

LA PROPIEDAD ECLESIASTICA, continuó creciendo al igual 

que el LATIFUNDISMO y con lógica consecuencia, mientras más 

acrecentaba el clero sus bienes, más' empeoraba la economía 

nacional, tanto porque estos bienes apenas pagaban impúestos, --

(5),- Lemus García, Raúl, Opus Cit., Pág. 153 
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como excepcionalmente esas propiedndes llegaban a movilizarse, 

y porque el clero no culivaba directamente sus tierras r6sticas 

Después de realizada la Independencia, el clero se dedicó a 

conservar su situación de privilegiado absorvf:nte y para ello 

fue necesario que entrara en pugna política y económica el 

interés eclesiástico y el gubernamental¡ así se explica que 

cada vez que este poder político y espiritual sentia amenazados 

sus bienes terrenales, apoyara indirectamente a quien le ofrecia 

mantenerlo en el goce de tocias sus prerrogativas y bienes. 

De esta manera se explica que la gran cantidad de tierras y 

bienes que almacen6 la Iglesia durante estas épocas, influyera 

notablemente sobre la economía del país obligándola a la inercia 

y al estancamiento. 

LA PROPIEDAD INDIGENA, las tierras propiedad de los indios. 

casi habian desaparecido al realizarse la Independencia y esto 

lo reconocían en sus leyes tanto los realistas como los insur

gentes, 

Las leyes de colonización del México fudependiente quisieron 

resolver este problema dándoles tierras baldias en lugares 

despoblados; sin embargo estas leyes fueron ineficaces, tanto 

porque no observaron la peculiar ideología del aborigen arraigad 

durante siglos, por la ENCOMIENDA, al lugar de su origen, corno 

porque su secular ignorancia, les irnpedia conocer y acogerse 

al beneficio de las leyes de colonización. 

Esta situación se dió bien porque no sabia leerlas o porque 

no existían gestores que los ayudaran en tales solicitudes; 

por otra parte el aborigen que apenas había pasado tres siglos 

de acasillamiento en las haciendas, sujeto a la ENCOMIENDA, 

no estaba en condiciones ideológicas para solicitar su cambio 
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a otras tierras, lejanas y no propias para. la agricultura, 

Aunque te6ricamente encontremos preceptos en las leyes de colo

nizaci6n de magnífico contenido, las soluciones legislativas 

tendieron a ser más políticas que técnicamente más efectivas. 

Por otra parte se pretendi6 ingenuamente subir el nivel 

cultural del indígena mezclándolo con el extranjero en las 

nuevas colonias, olvidándose de que lo había explotado por 

tres siglos, por estas y otras muchas otras razones, era obvio 

que con tales medidas no se redistribuyera la tierra, ni se 

resolviera el problema agrario de esta época. 
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EPOCA DE LA REFORMA 

Fue en esta época histórica de México, cuando el. grave 

problema agrario fue atacado con toda valentia por un gobierno 

nacional, En el Congreso Constituyente de 1856, hubo exigencias 

muy claras, como las del profundo pensador DON PONCIANO ARRIAGA 

que hizo notar la tremenda injusticia de la forma de la tenencia 

de la tierra que prevalecía en esos tiempos, ya que enormes 

extensiones de tierra estaban en manos de unos cuantos indi

viduos que no. la cultivaban, mientras la mayoría del pueblo 

se hallaba hundida en la miseria y la desocupación. 

Junto a la denuncia del LATIFUNDISMO, que fue la forma 

de tenencia de la tierra en esta época, ya sea la de MANOS 

MUERTAS que impuso el clero político, como la de los grandes 

TERRATENIENTES, hizo que aparecieran personajes manifestadores 

de protestas abiertas contra este sistema de posesión de la 

tierra, uno de ellos, DON ISIDORO OLVERA, que advirtió a los 

TERRATENIENTES que era indispensable que repartieran una buena 

parte de sus posesiones para calmar la indignación popular 

y evitar una sublevación en la que podían perderlo todo, 

DON JOSE MARIA IGLESIAS previno a lt s LATIFUNDISTAS sobre 

la torpeza económica que significaba mantener la propiedad 

estancada.(6) 

Pero en realidad la primera acción decisiva que legalmente 

se tomó para enmendar en parte los viejos errores acumulados 

durante los siglos de dominación española, fue la ley emitida' 

el 25 de junio de 1856 por el presidente IGNACIO COMONFORT, 

(6),- Ley Federal de Reforma Agraria. Opus Cit., pág. 277 
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ordenamiento que se conoció como la LEY LERDO por haber sido 

redactada por su Ministro de Hacienda, DON MIGUEL LERDO DE 

TEJADA. Dicha ley consistin, esencif1lmente, en la intervención 

del gobierno en la admi ni slraci.Ón de los bienes rústicos o 

urbanos que el clero mantenia amortizados. 

Es así que esta fue la primera ley que tuvo repercusiones 

sobre la cuestión agrnria de nuestro pai s, Pero habría de 

ser DON BENITO JUAREZ GARCI A quien, desde Veracruz, expidiera 

en 1859 el conjunto principal de las LEYES DE REFORMA, entre 

ellas las del 12 de julio que ponían bajo el dominio de la 

nación todos los bienes de manos muertas, a partir de ese momen

to iba a comenzar una verdadera transformación de la tenencia 

de la tierra, aunque de manera que todavía no beneficiaba total

mente a la masa campesina de nuestro país. 

Primero la DESAMORTIZACION y luego la NACIONALIZACION 

de los grandes latifundios que pertenecían a la iglesia política 

provocaría otro fenómeno de concentración de la tierra en pocas 

manos, ya que en relación con el régimen territorial rústico, 

observamos que en esta época el clero es excluido definitivamen

te como poseedor de bienes raíces, pero a este gran TERRATENIEN

TE no vinieron a suplirlo los miles de labradores pobres que 

así debierno hacerlo, sino que sus haciendas enteras o varias 

de ellas aumentaron el caudal de los grandes hacendados que 

de esta manera se convirtieron en LATIFUNDISTAS. 

Así los tipos de propiedad o tenencia de la tierra en 

esta época llegaron a grados superlativos ylas grandes hacien

das se enfrentaron a las pequeñas propiedades con desigualdad 

social, cultural y económica, Ante tal desigualdad el gobierno 

se cruzaba de brazos dejando que sus ciudadanos se movieran 
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en el libre juego de sus des'iguales poderes patrimoniales,. 

porque las docti-:inas liberalistas les inspiraban tal actitud 

abstencionista; por la misma ra?.Ón se abolieron los límites 

en la pro¡d edad dejando que el puderoso adquiriera tantas tie

rras que la situaci6n del indígena campesino lleg6 a ser deses

perante, pues muchos perdieron aquel la pequeña propiedad que 

antes había sido de la comunidad Hgraria, que luego al desamor

tizarse se le concedi6 en propiedad privada, pues con el· arreglo 

de las compañías deslindadoras y con la interpretación de las 

leyes, frente a las cuales no podia mostrar un título primor

dial y perfecto, su pequeña propiedad se vi6 absorbida por 

el gran latifundio colindante, 

En consecuencia y por tales hechos podemos afirmar y decir 

que a6n cuando las pretenciones de las leyes, reformas y decre-. 

tos que expidieran fueran buenos, no fueron lo suficientemente 

claras para beneficiar al campesino, sino por el contrario, 

parece ser que los beneficiados fueron pocos, pero con mucho. 

Todo esto traerá como resultado que se vuelvan a poner 

en vigencia los ideales de la época de la Independencia, conf or-

me al ancPstral concepto de PROPIEDAD CON FUNCION SOCIAL y 

de que la tierra debería estar repartida en manos de muchos, 

en pequeñas porciones que cada quien atendiera directamente 

con su trabajo, en forma constante para beneficio familiar, 

social y nacional y que bastara para el sostenimiento de una 

familia, para su mejor bienestar económico y social y para 

terminar con la explotacibn impuesta por los latifundistas 

a los campesinos, ideales todos 'ellos que motivaron y sentaron 

las bases de los grandes movimientos del campesinado mexicano 

que una vez más, desde los tiempos ancestrales, sigue luchando 

porque se le reconozca y se le de el lugar y la importancia 

que representa en nuestra patria mexicana. 
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CAPITULO II 

LA REFORMA AGRARIA EN MEXICO 

LA REVOLllCION MEXICANA 

Atendiendo a las causas que propiciaron la REVOLUCION 

MEXICANA, nos unirnos al criterio de muchos historiadores que 

sustentan que las principales finalidades de ésta n·o son en 

sus inicios el problema de la tenencia de la tierra, sino la 

situación política imperante en la época y las demás que se 

reconocen corno coral ario de ésta, corno fueron definidas en 

el PLAN DE SAN LUIS, a saber: política al protestar contra 

el fraude cometido en las elecciones generales para Presidente 

de la República Mexicana por el dictador DON PORFIRIO DIAZ, 

ahondando un poco en los problemas nacionales, se entiende 

que no era Únicamente la legalidad del sufragio y la no-reelec

ción de los funcionarios lo que México necesitaba; existían 

otros muchos problemas a los cuales la administración porfiriana 

no les prestaba ninguna atención, como el del aumento demográfi

co que daba una población que no podía ya subsistir con los 

precarios elementos que existían medio siglo atrás; era indis

pensable aumentar y mejorar la alimentación dLl pueblo que 

también necesitaba de casas higiénicas, de vestido y por qué 

no, hasta de honestas diversiones, el acaparamiento de la tierra 

en manos de LATlli'UNDISTAS motiva que ésta no se tabajara en 

su totalidad, arrojando un saldo de hombres sin trabajo, expues

tos a la vagancia y con ella a los vicios, a la rapiña o a 

emigrar al vecino país del norte en busca de trabajo, que sólo 

se obtenía por una corta temporada, la maquinización de nuestro 

país, crea el obrerismo sin las mínimas garantías de trabajo. 
(7)~~~~~~~~-

(7),- Romero Flores, Jesús "Síntesis Histórica de la Revolución 
Mexicana". B. Costa-Amic Editor, México, D.F,, 1979, pp.38-

57. 
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Enfocando nuestro trabajo soLre el problema agrario de 

México, di.remos que después de la desaparición de los hombres 

de la REFORMA, se abrió el largo periodo conocido como EL PORFJ

RIATO, que caracterizo por la negación de todas las conquistaf; 

políticas y sociales de la Reforma, 

DON PORFJRlO DIAZ para sostenerse en la Presidencia tic: 

la República durante 30 años, volteó la espalda a su pueblo 

ya que el Porfirismo alentó la formación de una delgada capa 

de·· favoritos que se dedicaron a acaparar los grandes predios 

cultivados, y a realizar sucios negocios con los deslindes 

de terrenos baldíos, 

Primero se asociaron con los mismos extranjeros que habían 

combatido usos decenios atrás, los franceses y en seguida con 

otro tipo de extranjeros que en aquellos años estaban iniciando 

su carrera imperialista; los norteamericanos aquellos y estos 

fueron adueñándose poco a poco de lo mejor de nuestra patria, 

El sistema porfirista fue una de las más grandes infamias 

perpetradas contra México, Siguiendo las enseñanzas de los 

encomenderos, los grandes hacendados ideaon el método de los 

PEONES ACASILLADOS para esclavizar a millones de miserables 

campesinos mexicanos, Era un método que consistía en arraigar 

al campesino a una hacienda determinada, al igual que los sier

vos de la GLEBA de la época feudal en Europa, se les pagaba 

un salario ridículo y se les concedían mercancías fiadas que 

jamás terminaban de pagar, trasmitiéndose sus deudas y esclavitu 

de generaciones a ge~eraciones. 

Las grandes masas campesinas fueron tratadas durante el 

porfiriato con más desprecio que los animales, 



23 

Los hacend,1dos eran dueños de vida y muerte, de doncellas 

y honras, el ej&rc.ito dC' la dictadura consumaba las LEVAS que 

consistían en secuestros vi11lcntos de campesinos para obligarlos 

a servir en las filas. 

Las comunidades indí¡·c·nas eran despojadas de las tierras 

heredadas de muy antiguo y exterminadas militarmente cuando 

se atrevían a protestar o nlzarse en armas. Pero una vez más 

se demostroría que la C'nergía que mueve al pueblo mexicano 

desde los tiempos remotos es la luchá y el amor por su tierra. 

La justicia brutal del porfiriato, no podía perdurar para 

siempre y a principio de este siglo empezaron a estallar furio

somente las protestas populares. 

Otra vez el conflicto agrario no resuelto puso en movimien

to a todo un pueblo, la lucha por la tierra iba a reaparecer 

vigorosamente aquí y allá, hosta ser el impetuoso torrente 

de una gran REVOLUCION CANPESINA. 

LA REVOLUCION MEXICANA que principi6 en 1910, fue sin 

lugar a dudas una revoluci6n campesina, la primera del Siglo 

XX 1 la que se adelant6 hist6ric~mente a atender y aceptar que 

los males de una sociednd en desarrollo, siempre tienen su 

roíz en el campo. 

Reafirmando el panoroma hist6rico de nuestra Revoluci6n, 

toc6 a DON FRANCISCO I, MADERO ser su primer caudillo, que 

recogió esta verdad en el Ar tí.cu 1 o 3 2 de su PLAN DE S'A N L ll l S 1 

al exigir la restituci6n de las tierras despojadas a sus legíti

mos propietarios y ade~1ós la debida indemnizaci6n por tales 

arbitrariedades cometidas. 
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Pero fue un hombre que babia sido víctima de la hacienda 

porfiriana el que recogi6, organiz6 y agigant6 el grito profundo 

de su pueblo por la tierra, DON EMJLJANO ZAPATA SALAZAR unos 

meses despu&s de la victoria militnr sobre el viejo dictador 

que hab:i.a huido 

y un puñado de 

de AYALA, Estado 

a morir a Francia el 25 de Noviembre de 1911, 

decididos luchadores, lanzaron desde la Villa 

de Morelos, el famoso PLAN del mismo nombre 

que babia d convertirse en la espina dorsal, en la raz6n hist6-

rica de todo el movimiento revolucionario. 

ZAPATA fue un Jiombre de acción incesante que se lanzó 

a fondo y unos meses después, en abril de 1912, ejecut6 el 

primer reparto de tierras que formalmente registra la historia 

del agrarismo mexicano, en la pobl aci6n de IXCAMILPA, Estado 

de Puebla, sentando asi un precedente que más tarde continuari~ 

el General DON LUCIO BLANCO en la regi6n de Matamoros, Estado 

de Tamaulipas, con un nuevo reparto de parcelas a sus soldados, 

cuyas carabinas a6n humeaban tras su más reciente combate contra 

la usurpaci6n.(8) 

Fueron estos y otros grandes actos como veremos más adelan

te, los verdaderos hechos agrarios de la REVOLUCION MEXICANA, 

inspirados por la necesidad de justicia y apoyados en el dere

cho de las armas victoriosas. Reconocemos por ello que aunque 

inicialmente fueron motivos políticos los que movieron la Revo

lución, también se reconoce que el problema agrario fue el 

que dió fuerza a esa incontenible rebeli ~n por el hecho de 

que la inmensa mayoría de mexicanos, los campesinos no te-

nían pedazo de tierra que sembrar y buscaban una justicia más 

igualitaria y un reparto más equitativo y justo de la tierra 

(8).- Ley Federal de Reforma Agraria. Opus Cit., pág. 278 
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como fuente de trabajo y base de un progreso nacional, 

CONTENIDO AGRARIO llE LOS PLANES POLJT1COS 

DE LA REVOLllCJON MEXICANA 

Despu's de iniciado el movimiento de la REVOLUCION MEXICANA 

se emprendi6_ la elaboraci6n de una gran serie de planes y pro-
-

gramas de contenido agrario que trataron de resolver los pro-

blemas relacionados con el campo y al mismo tiempo la vida 

econ6mica, política y social de nuestro pais, 

Trataremos por consiguiente de enunciar los de mayor tras

cendencia en el el terreno agrario, para posteriormente extrac

tar los artículos o conceptos referidos al agro mexicano, 

1.- PLAN DE SAN LUIS POTOSI DEL 5 DE OCTUBRE 

DE 1910 

2.- PLAN DE AYALA DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 1911 

3,- PLAN DE SANTA ROSA DEL 2 DE FEBRERO DE 1912 

4.- PLAN DE VERACRUZ DEL 12 DE DICIEMBRE DE 1914 

5.- DECRETO DEL 6 DE ENERO DE 1915 

6.- LEY AGRARIA VILLISTA DEL 24 DE MAYO DE 1915 

7.- LEY AGRARIA DEL GOBIERNO DE LA CON\IENCION DE 

AGUASCALIENTES , 

A6n cuando existe una mayor cantidad de documentos referi

dos al agro mexicano constatamos que los enunciados en el pre-
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sente trabajo son los que más se' comentan .por la mayoría de 

tratadistas. 

El primer antecedente de .los mencionados fue EL PROGRÁMA 

DEL PARTIDO LIBERAL MEXICANO de fecha 1 Q de julio de 1906 que 

contenía principios relacionados con el campo mexicano como 

la entrega y productividad de las ti.erras a mexicanos y a los 

mismos residentes en el extranjero así como la creación de 

un Banco Agrícola, 

•.' 
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1.- PLAN DE SAN LUIS POTOSI DEL 5 DE OCTUBRE DE 1910 

Como hemos comentado, la REVOLUCJON MEXJCANA tuvo enfoque 

en sus inicios eminentemente politicos e indirectamente tocaban 

el problema agrario de nuestro pueblo como lo demuestra el 

articulo tercero de tal documento, mismo que versaba sobre 

la restituci6n de las tierras a los campesinos siendo la mayoría 

de estos los que secundaban el movimiento MADERISTA, 

La r~dacci6n textual de dicho articulo era: 

11 Abusando de la Ley ele Terrenos Baldíos, 

numerosos propietarios en su mayoría 

indígenas, han sido despojados de sus 

terrenos por acuerdo de la Secretaria 

de Fomento o por fallos de los tribunales 

de la Rep6blica; siendo de toda justicia 

restituir a sus antiguos poseedores 

los terrenos de que se les despoj6 de 

un modo tan arbitrario, se declaran 

sujetas a revisi6n tales disposiciones 

y fallos y se les exigirfi a los que 

adquirieron de un modo tan inmoral o 

tan arbitrario, o a sus herederos, que 

los restituyan a sus primitivos propieta

rios a quienes pagarfin una indemnizaci6n 

por los perjuicios sufridos". (9) 

Gracias a esto, ZAPATA y sus gentes se adhieren a los idea

les de MADERO, habiendo mfis tarde una ruptura post-firmarse 

los TRATADOS DE CIUDAD JUAREZ, por la larga y sangrienta demora 

(9).- Mendieta y Nuñez, Lucio. "El Problema Agrario en México". 
Ed. Porrúa, S.A., México, 1968, pfig, 170 
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para la consecución de los postreros ideales que como metas 

se habían fijado, con todo ello se sigue luchando en los rin

cones más apartados de nuestro pue~lo, hasta irse logrando 

las metas que cada uno de los caudillos de la Revolución se 

habían fijado, 

PLAN DE AYALA DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 1911 

Este Plan simboliza el grito de la conciencia nacional 

que sefialaba como urgente e inaplazable la solución del problema 

agrario en M6xico. 

Como afirman algunos tratadistas, el Plan podía sinteti

zarse en tres postulados que eran: 

1.- RESTITUCTON DE EJIDOS 
2,- FRACCIONAMIENTO DE LOS LATIFUNDIOS 

3,- CONFISCACION DE PROPIEDADES A QUIENES 
SE OPUSIERAN A LA REALIZACION DEL PLAN 

Dichos postulados se manifestaban en las cláusulas siguien

tes y en su parte relativa dicen: 

tt6a, Como parte adicional del plan que 

invocamos, hacemos constar: que los 

terrenos, montes y aguas hayan usurpado 

los hacendados, científicos o caciques 

a la sombra de la injusticia venal, 

entrarán en posesión de estos bienes 

inmuebles desde luego, los pueblos 

o ciudadanos que tengan sus tí tules 

correspondientes a esas propiedades, 
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de las cuales han sido despojados 

por la mala fe de nuestros opresores, 

manteniendo a todo trance, con las 

armas en la mano, 1 a mencionada 

posesion y los usurpadores que se 

consideren con derecho a ellos, 

lo deducirán ante los tribunales 

especiales 

triunfo de 

que 

la 

se establezcan al 

revolución"ª (10) 

Esta cláusula fue de gran importancia, en cuanto que se 

lograría la creaci6n de tribunales especiales que no existian 

para la soluci6n de los problemas agrarios. 

"7a. En virtud de que la inmensa 

mayoria de los pueblos y ciudadanos 

mexicanos no somás dueños del terreno 

que pisan sin poder mejorar en nada 

su condici6n social ni poder dedicarse 

a la industria ni a la agricultura, 

por estar monopolizados en unas cuan-

tas manos, las tierras, montes y 

aguas, por esta causa se expropiarán, 

previa indemnizaci6n de la tercera 

parte, esos monopolios a los poderosos 

propietarios de ellos, a fin de que 

los pueblos y ciudadanos de M&xico 

obtengan ejidos, colonias, fundos 

legales para campos de sembradura 

y de labor y se mejore en todo y 

(10).- Lemus Garcia, Raúl. Opus Cit. pág. 256 
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para todo la falta de prosperidad 

y bienestar de los mexicanos", (11) 

Ya 'podemos pensar r¡ue en nuestro pueblo se pedía que se 

terminllse con el LATIFUNDISMO, pero más que eso la realidad 

era que se queri a que en caso de que los campesinos tuviesen 

algunos problemas con sus cosechas, encontraran otras activida

des que les permitieran obtener el sustento para sus familias, 

"Ba, Los hacedados, científicos o 

caciques que se opongan directa o 

indirectamente al presente Plan, se 

nacionalizarán sus bienes y las dos 

terceras partes que a ellos les corres

pondan se destinarán para indemniza

ciones de guerra, pensiones para las 

viudas y huérfanos de las víctimas 

que sucumban en la lucha por este 

Plan". (12) 

Encontramos en esta cláusula que aún cuando los ricos 

dela época pudiesen comprobar su posesión legítima de la tierra, 

también corrían el riesgo de perderla por ciertas razones, 

"9a, Para ejecutar los procedimientos 

respecto a los bienes antes menciona-

dos, se aplicarán las leyes de des-

amortización según convenga, de norma 

y ejemplo pueden servir las puestas 

en 'vigor por el inmortal Juárez, 

a los bienes eclesiásticos, que escar

mentaron a los déspotas y conservado-

(11).- Mendieta y Núfiez, Lucio. Opus Cit. pág. 172 
(12) ,- Idem,, pág. 173 
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res que en todo tiempo han pretendido 

imponernos el yugo ignominioso de 

la opresión el retroceso". ( 13) 

En las anteriores cl6usu]as podemos advertir que la confis

cación se consideraba necesaria, porque el verdadero apoyo 

que tenían los regímenes detentadores del poder era el económico 

que representaban los hacendados, 

Es de esta manera que las ideas que consagra el PLAN DE 

AYALA son íntegramente acogidas por la LEY AGRARIA expedida 

por el gobierno surgido de la CONVENCION DE AGUASCALIENTES 

el 25 de octubre de 1915 en la Ciudad de Cuernavaca, Mor., 

mismas que constituyen un importante antecedente del Artículo 

27 constitucional. 

PLAN DE SANTA ROSA 

Este Plan fue de fecha 2 de febrero de 1912, se caracterizó 

por su marcado socialismo agrario, cuyo lema que se pregonaba 

era: "TIERRA Y JUSTICIA". Manifestaba en su parte medular la 

expropiación por causa de utilidad pública previas las formali

dades legales y manifestaba al mismo tiempo que el gobierno 

sería para siempre dueño exclusivo de las tierras que rentaría 

únicamente conforme a los fines de justicia y equidad que se 

mencionaban en el cuerpo de dicho Plan celebrado en Santa Rosa, 

Ch'...'.h. 

PLAN DE VERACRUZ 

Don VEN!JSTIANO CARRANZA, expidió su PLAN DE VERACRUZ el 

12 de diciembre de 1914, donde se asentaba lo siguiente: 

(13).- Lemus García, Raúl. Opus Cit., pp. 256 y 257 
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de la Revoluci6n 

Poder Ejecutivo, 

en vigor durante 

la lucha, todas lns leyes, disposi

ciones y medidas encaminadas a dar 

la satisfacción a las 

económicas, sociales y 

necesidades 

poli tices 

del pa is, efectuando lus reformas 

que la opini6n p6blica exige como 

indispensables para establecer un 

régimen que garantice la igualdad 

de los mexicanos entre si; leyes 

agrarias que favorezcnn la formaci6n 

de la pequeña propiedad, di sol viendo 

los latifundios y restituyendo a 

los pueblos las tierras de que fueron 

injustamente privados ••. " (14) 

Este Plan es conocido o mencionado por autores con el 

nombre de: DECRETO DEL 12 DE DICIEMBRE DE 1914 6 ADICIONES 

AL PLAN DE GUADALUPE DEL 12 DE DICIEMBRE DE 1914. 

A6n cuando el Plan de Guadalupe era eminentemente de conte

nido politico, con las adiciones que se le hicieron se aquiere 

el compromiso para dictar más tarde la LEY DEL 6 DE ENERO DE 

1915, encargándose para su formaci6n a DON LUIS CABRERA, consi

derado como precursor de la REFORMA AGRARI\ (15). 

DECRETO DEL 6 DE ENERO DE 1915 

Esta ley ejidal present6 en sus considerandos un breve 

resumen del problema agrario de México desde 1856. Tiene el 

(14).- Mendi.eta y N6ñez, Lucio, Opus Cit., pág. 173 

(15).- Idem. pág. 177 
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mérito h is t ó rico de ha u e r i' o 1 a r .i :· c1 d u 1 as i. n q u j et u des y esperan -

zas de la población rural, <-1carrr::11,,Jci con C'1lo a la causa cons

titucionalista el mayor co11Li11g11•1c. de C8mJ>1·sinos y la justifi

cación del movimiento · re\'<11 uc i11r,(1r i 1-.i as1. cumo Ja cimenlnción 

de las bases firmes para 1 u 1 er• ·¡ i ;::,,_ ión de una justicia social 

distributiva, merliante la rcst: t 11' · ón y <1ot<ición de U erras 

a los pueblos, aniquilando el ]<o• ifundismo como sistema de 

explotación y servidumbre del cn1:1¡·c·c--i nado, 

En sus dos artículos como mencionGrcmos más adelante, 

declara nulas las enajenaciones lomposiciones, concesiones, 

apeos y deslindes, si ilc,galme1:te se habían afectado terre

nos comunales de los pueblos; restablece la restitución y dota

ción como procedimientos id6nc0s para entregar las tierras 

a los pueblos; se decreta la nuhclnd de fn1ccionamientos soli

citada por las dos terceras portes tle los vecinos beneficiados 

cuando tengan algún vicio que cfecte su legalidad; crea la 

COMISION NACIONAL AGRARIA, la Comisión Local Agraria y los 

Comités Ejecutivos en cada Estado. 

Sefiala como autoridades agrLrias al Presidente de la Repú

blica y a los Gobernadores ele las Estados, pero también faculta 

a los Jefes Militares, expresamente autorizados por el Ejecutivo 

Federal, para intervenir sola~cntf en la primera instancia 

de los procedimientos agrarios, 

En mérito de su trascender.e i a ~;ocial, econbmica y política 

es elevada al rango de LEY cm:::Tll1'C:IONAL por el Articulo 27 

de la Constitución de 1917. 

Aún cuando más tarde exper:::¿_·;i:'; reforr.~as, no se le puede 

negar el mérito de haber s:ido L pi 'r:tera u:y AGRARIA DEL PAIS, 

y el punto inicial de nuestra RLiü~~~ AGRARIA, realidad concre

ta para el campesinado de nue:·<-rc> pueblo que había luchado 



34 

y sigue luchando por tener un pedazo de tierra que le permita 

tralwjnr y conseguir el mínimo de condiciones decorosas que 

favorezcan su modo de vida, 

Por la trascendencia de esta ley desde el punto de vista 

hist6rico en relación al problema agrario de nuestro pueblo 

consideramos necesaria la transcri.pci6n de la misma que en sus 

partes relativas dice: 

"Artículo lo. Se declaran nulas: 

I. Todas las enajennciones de tierras 

aguas y montes pertenecientes a los 

pueblos, rancheríasJ congregaciones 

o comunidades, hechas por los jefes 

políticos, gobernadores de los Estados 

o cualquier otra autoridad local 

en contravenci6n a lo dispuesto en 

la Ley del 25 de junio de 1856 y 

demás leyes y disposiciones relativas; 

II.- Todas las concesiones, composi-

ciones y 

y montes 

venta de tierras, ag as 

hechas por la Secretaria 

de Fomento, Hacienda o cualquier 

otra autoridad federal desde el 1 2 

de diciembre de 1876 hasta la fecha, 

con las cuales se hayan invadido 

y ocupado ilegalmente los ejidos 

terrenos de repartimiento o de cual-

quiera otra clase, pertenecientes 

a los pueblos, rancherías, congrega

ciones o comunidades, y 
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III.- Todas las diligencias de apeo o des-

1 inde, practicadas durante el período 

a que se refiere la fracción anterior 

por compaiií ;1s, jueces u otras autori

dades, de los Estados o de la Federa

ción, con las cuales se hayan invadido 

y ocupado ilegnl.rnente, tierras, aguas 

y montes ele los ejidos, terrenos 

de repartind en to o de cual quiera 

otra clase, pertenecientes a los 

pueblos, rancherlas, congregaciones 

comunidades. 

Arti.culo 

que se 

entre los 

chería, 

y en la 

solamente 

2o.- La división o reparto 

hubiera hecho legítimamente 

vecinos de un pueblo, ran-

congregación ·o comunidad 

que haya habido algún vicio, 

podrá ser nulificado cuando 

así lo soliciten las dos terceras 

partes de aquellos vecinos o de sus 

causahabientes, 

Artículo 3o. - Los pueblos que necesi

tándolos carezcan de ejidos o que 

no pudieran lograr la restitución 

por falta de títulos, por imposibili

dad de identificarlos o porque legal

mente hubieran sido enajenados, podrán 

obtener que se les dote el terreno 

para reconstruirlos conforme a las 

necesidades de su población, expro-

piándose 

nacional 

por cuenta 

el terreno 

del gobierno 

indispensable 
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para ese efecto, del que se encuentre inmedia

tamente colindante con los pueblos interesa

dos, 

Artículo 4o.- Para los efectos de esta Ley 

y demás Leyes Agrarias que se expidieren 

de acuerdo con el programa político de la 

Revoluci6n, se crear6n: 

I.- Una Comisi6n Nacional Agraria de nueve 

personas y que presidida por el Secretario 

de Fomento, tendrá las funciones que esta 

Ley y las sucesivas le señalan¡ 

II.- Una comisi6n local agraria, compuesta 

de cinco personas por cada Estado o Territorio 

de la República, y con las atribuciones que 

las leyes determinen; 

JTI.- Los comités particulares ejecutivos que 

en cada Estado se necesiten, los que se com

pondrán de tres personas cada uno, con las 

atribuciones que se les señale, 

Artículo So.- Los comités particulares ejecu

tivos dependerán en cada Estado de la Comi

si6n Local Agraria respectiva, la que a su 

vez estará subordinada a la Comisi6n Nacio

nal Agraria 

Artículo 60,- Las solicitudes de restituci6n 

de tierras pertenecientes a los pueblos que 

hubieren sido invadidos u ocupados ilegítima

mente y a que se refiere el Artículo lo, 

de esta ley, se presentaran en los Estados 
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directamente ante los Gobernadores, y en 

los Territorios y Distrito Federal, ante 

las autoridades políticas superiores, pero 

en los casos en que la falta de comunicaciones 

o el estado de guerra cl1ficulta1·e la acción 

de los gobiernos locales, las solicitudes 

podrán también presentarse ante los jefes 

militares que estén autorizados especialmente 

para el efecto por ._el encargado del poder 

Ejecutivo; a estas solicitudes se adjuntarán 

los documentos en que se funden, 

También se presentarán ante las mismas autori

dades las solicitudes sobre concesibn de 

tierras para dotar de ejidos a los pueblos 

que carecieren de ellos, o que no tengan 

títulos bastantes para justificar sus derechos 

de reivindiación. 

Articulo 7o. La autoridad respectiva en vista 

de las solicitudes presentadas, oirá el pare

cer de la Comisión Local Agraria sobre la 

justicia de la' reivindicaciones sobre 

la conveniencia, necesidad y extensión en 

las concesiones de tierras para dotar ejidos, 

y resolverá si procede o no la restitución 

o concesión que se solicita; 

vo pasará el expediente al 

ejecutivo que corresponda, 

en caso afirmati

comi té particular 

a fin d~ que, 

identificándose los terrenos, deslindándolos 

y midiéndolos, proceda a hacer entrega provi

sional de ellos a los interesados. 

Articulo So,- Las resoluciones de los goberna-
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tendrán el carácter dores ü jefes mili lares, 

de provlslonales, pero 

seguJ da por el Coml té 

seran ejecutadas en 

Partlcular Ejecutivo, 

el c~pedlenle, con todos sus documentos 

y dem;Ís t!:it cis que se estimaren ncccs~1rios, 

se re111i ti ro después a .la Comisión Local Agra

ria, Ja que a su vez, lo elevar~ con un infor

me a la Comislón Nacional Agraria, 

Artículo 9o.- La Cümisi6n Nacional Agraria 

dictaminara sobre la aprobación, rectificación 

o modificación, de las resoluciones elevadas 

a suconocimiento y en vista del dictamen 

que rinda el encargado del Poder Ejecutivo 

de la ~ación, sancionará las reivindicaciones 

o dotaciones efectuadas, expidiendo los titu

las respectivos. 

Articulo lüo,- Los interesados que se creyeren 

perjudicados con la resolución del encargado 

del Poder Ejecutivo de la Nación, podrán 

ocurrir ante los tribunales a deducir sus 

derechos dentro del término de un afio, a 

contar desde la fecha de dichas resolucio

nes, pues pasado este término ninguna recla

mación ser& admitida. 

En los casos en que se reclame contra reivin

dicaciones en que el interesado obtenga 

resolución judicial declarando que no procedía 

la restitución hecha a un pueblo, la sentencia 

s61o dar' derecho a obtener del Gobierno 

de la !iacion la indemnización correspondiente, 
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Enel mismo términ¿ de un afio podrán ocu

rrir los propietarlos de terrenos expropiados, 

reclamen to las j '1c!c:mnizaciones que deban 

pÁgárseJes. 

Artículo 

nará la 

terrenos 

llo.- Une l~y reglnmentaria determi

c o n el l c i ó n '' n q u e h a n d e q u e d a r 1 o s 

que devuolvnn o se adjudiquen a 

los pueblos y la manera y ocasi6n de dividir

los entre los vecinos, quienes, entre tanto, 

los disfrutarán en comun. 

Artículo 120.- Los Gobernadores de los Esta

dos o, en su caso, los jefes mili tares de 

cada región autorl za da por el encargado del 

Poder Ejecutivo, nombraran desde luego la 

Comisión Local Agraria y los comit6s particu

lares ejecutivos. 

TRANSITORIO.- Esta ley comenzará a regir 

desde la fecha de su publicaci6n mientras 

no concluya la actual guerra civil. 

ridades militares hnrán publicar 

la presente ley en cada una de 

o lugares que fueren ocupando. 

Las auto

y pregonar 

las plazas 

Constituci6n y Reformas, H. Veracruz, enero 

seis de mil novecientos quince". (16) 

V. CAR~~~ZA. RUBRICA 

(16).- Lemus Gard2 1 Raúl. Opus Cit., pp. 

300 a 302 
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LEY AGRARIA VILLJSTA DEL 24 DE MAYO DE 1915 

En la ciudad de Le6n, Gto,, cuatro meses despllés de que 

CARRANZA lanz6 el decreto del 6 de enero de 1915, el General 

DON FRANCJSCO VILLA expide la LEY GENERAL AGRARIA en 20 artícu

los, en los que establece los principios rectores de su sistema 

agrario, 

Consider6 incompatible la paz y prosp~ridad de la Rep6blica 

con la existencia de grandes propiedades territoriales, en 

consecuencia, se declar6 de utilidad p6blica el fraccionamiento 

de dichas propiedades: los excedentes de estas grandes propieda

des se expropiarían y se fraccionarían en 1 o tes, en porciones 

que garantizaran cultivar y que pudieran pagar: los pueblos. 

indígenas que pudiesen adquirir las tierras aledañas, se frac

cionarían en parcelas hasta de 25 hectAreas, 

Los gobiernos de los Estados quedarían facultados para 

expedir las leyes reglamentarias: también se previ6 la creaci6n 

de empresas agrícolas y que la Federaci6n legislaría: sobre 

crédito, colonización, vias de comunicaci6n y demás aspectos 

complementarios para resolver el problema agrario, Sin temor 

a equivocarnos podemos decir que es indudable que muchos de 

los principios, de las bases e ideas que se consignan en esta 

ley, son incorporados por los constituyentes de 1916-1917, 

en el' texto original del Artículo 27 de la Constitución Polí

tica de los Estados Unidos Mexicanos del 5 de febrero de 1917, 

En ella se consagraron las garantías y derechos sociaies, 

así como los principales principios jurídicos emanados del 

movimiento revolucionario de nuestro México, 
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LEY AGRARIA 

DEL GOBIERNO DE LA CONVENCION DE AGUASCALIENTES 

Podemos decir que las disposiciones más destacadas que 

se consagraron en esta ley agraria dentro de sus 35 art1.culos 

fueron: la restituci6n de terrenos, montes y aguas a las comuni

dades e individuos que fueron despojados, así como que los 

pueblos, rancherías y comunidades de la República tienen plena 

capacidad para poseer y administrar terrenos de común reparti

miento y ejidos en la forma en que lo juzgasen conveniente, 

La creaci6n de la PEQUEAA PROPIEDAD cuyos productos permi

mi tan cubrir las necesidades del campesino y su familia. Se 

declara la propiedad de los predios rústicos a la Naci6n para 

todos aquellos que hubiesen adquirido propiedades por medios 

fraudulentos abusando de su posici6n oficial. Se crean los 

tribunales especiales de tierras para impartir justicia en 

el aspecto agrario. Se establece que los terrenos comunales 

de los pueblos y la pequeña propiedad, no son enajenables ni 

pueden gravarse en forma alguna. 

Se ordena la creaci6n de un Banco Agrícola Mexicano, se 

faculta al Ministerio de Agricultura para establecer Escuelas 

Regionales agrícolas, forestales y estaciones experimentales, 

así como la obligaci6n de cultivar la tierra en la inteligencia 

de que si durante dos años consecutivos no se hace, será privado 

de ella. Al mismo tiempo se faculta a los propietarios de dos 

o más parcelas o lotes, a unirse y formar sociedades cooperati

vas con el objeto de explotar sus propiedades o vender en común 

los productos que de ellas se obtengan, se culmina con la nacio

nalizaci6n de todas las aguas dentro de toda la República Mexi

cana. (17) 

(17).- Lemus García, Raúl. Opus cit. pp. 263 a 265 



42 

EL ARTlCULO 27 DE LA CONSTITUCION 

JIE l 91 7 

La Constitucion de 1917 representa la síntesis de los 

ideales revolucionarios y el camino a etapas· superiores de 

progreso y bi0nc·strir pnra r,l pueblo de México. Nuestro país 

espernba una ConsLi Luci6n que reformara la de 1857, con su 

tendencia liberal e individualista, pero los más genuinos repre

sentnntes Eopulares se opusieron a esta tendencia y dieron 

a la Naci6n Mexicana una nueva Carta Magna, que consagr6 por 

primera vez en la historia de la humanidad, lo que se ha dado 

en llamar GARANTIAS SOCIALES, dándole a esta Constituci6n una 

caracteristica sui generis, 

En la Contituci6n de 1917 encontramos espíritu renovador, 

agrarismo consiente, propósitos combativos, tendencias indivi

dualistas, voluntad popuLn, soberanía nacional; en fin, un 

fiel reflejo de la compleja tendencia social del pueblo mexica-

no. 

Entre los artículos que le dan fisonomía propia a nuestra 

Constituci6n por su trascendencia hist6rica, destaca el Artículo 

27, yfl .,que es el fundamento constitucional de nuestra REFORMA 

AGRARIA y el que le 6a a la propiedad su funci6n social. 

La ley de la tierra es el artículo más importante de la 

Constituci6n: EL ARTICULO 27, recobra para la Naci6n el dominio 

sobre tierras y aguas, lo que da forma a la soberanía nacional, 

reivindica, protege e impuls~ al campesino en su tarea de hacer 

producir la tierra, por lo que se considera el coraz6n de nues

tro r6gimen jurídico actual en M~xico, 
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Por su importancia transcribim•1s tal como se. dió ·ii·n su 

texto original el Artículo 27 de lH Constitución de 1917, que 

en su parte relativa dice: 

"La propiedad de las tierras aguas comprendidas dentro 

de los límites del terrí torio nací <•i:;il, correspo11den orí ginal

mente a 1 a Nación, la cual ha tell í.rio y tiene el derecho de 

trasmitir el dominio de ellas a los purticulares, constituyendo 

la PROPIEDAD PRIVADA. 

Las expropiaciones sólo pudran l1acerse por causa de utili

dad p6blica y mediante indemnización. 

La Nación tendrá en todo U u·po el derecho de imponer 

a la propiedad privada las modalidad es que dicte el interés 

p6blico, así como el de regular el <"<provechamiento de los ele

mentos naturales susceptibles de Cj ropíación, para hacer una 

distribución equitativa de la riq~~za p6blica y para cuidar 

de su conservación. Con este objeto se dictarán las medidas 

necesarias para el fraccionamientc• de los latifundios, para 

el desarrollo de la pequeña propi vdad ¡ para la creación de 

nuevos centros de población agrícoln con las tierras y aguas 

que le sean indispensables¡ para el fomento de la agricultura 

y para evitar la destrucción de loo: elementos naturales y los 

daños que la prpiedad pueda sufrir ''' perjuicio de la sociedad, 

Los pueblos, rancherías y comunid2r:c s que carezcan de tierras 

y aguas, o no las tengan en cantidad ~uficiente para las necesi

dades de su población, tendriin d01-.-c ha a que se les dote de 

ellas, 

siempre 

tomándolas 

la pequeña 

de las propiedc,·'é'S inmediatas, respetando 

propiedad, Pee tanto, se confirman las 

dotaciones de terrenos que se hayan ;_._,cho hasta ahora de confor

midad con el decreto de 6 de ene; é• de 1915. La adquisición 

de las propiedades particulares ne: c-sarin para conseguir los 
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objetos antes expresados, se co.nsiderará de utilidad pública, 

Corresponde a la Naci6n el dominio directo de todos los 

minerales o substancias que en vetas, mantos, masas o yací.míen-

tos, constituyan dep6sit.os cuya naturaleza sea distinta de 

los componentes de los terrenos, tales como los minerales de 

los que se extraigan metales y metaloides utilizados en la 

industria; los yacimientos de pi.edras preciosas, de sal de 

gema y las salinas formadas directamente por las aguas marinas; 

los productos derivados de la descomposici6n de las rocas, 

cuando su explotaci6n necesite trabajos subterr,neos; los fosfa

tos susceptibles de ser utilizados como fertilizantes, los 

combustibles minerales s6lidos; el petr6leo y todos los carburos 

de hidr6genos s6lidos, liquidas y gaseosos, 

Son tambi'n propiedad de la Naci6n las aguas de los mares 

territoriales en la extensi6n y t•rminos que fija el derecho 

internacional; las de las lagunas y esteros de las playas; 

las de los lagos interiores de formaci6n natural, que est•n 

ligados directamente a corrientes constantes; las de los rios 

principales o arroyos afluentes 

la primera agua permanente hasta 

corran al mar o que crucen dos o 

desde el punto en que brota 

su desembocadura ya sea que 

más Estados; las de las co-

rrientes intermitentes que atraviesan dos o más Estados en 

su rama princip,al; las aguas de los rios, arroyos o barrancos, 

.. cuando sirvan de limite al territorio Nacional o al de los 

Estados; las aguas que se extraigan de las mismas¡ y los cauces, 

lechos o riberas de los lagos y corrientes anteriores en la 

" extensi6n que fije la ley. Cualquiera otra corriente de agua 

, no incluida en la enumeraci6n anterior, se considerará como 

parte integrante de la propiedad privada que atraviesen, pero 

el aprovechamiento de las aguas, cuando su curso pase de una 

finca a otra, se considerará como de utilidad pública y queda

rá sujeta a las disposiciones que se dicten en los Estados, 



45 

En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, 

el dominio de la Naci6n es inalienable e imprescriptible, y 

sólo podrán hacerse concesiones por el Gobierno Federal a los 

particulares o sociedades civiles o comerciales constituidas 

conforme a las 1 e yes mexicanas con la condición de que se 1 

estalezcan trabajos regulares para la explotaci6n de los elemen

tos de que se trata y se cumplan con los requisitos que preven

gan las leyes. 

La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y 

aguas de la Nación, se regirá por las siguientes prescripciones: 

I.- Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturalización 

y las sociedades mexicanas tienen derecho para adquirir el 

dominio de las tierras, aguas y sus accesiones, o para obtener 

conceciones de explotación de minas, aguas o combustibles mine-

rales en la República Mexicana. El Estado podrá conceder el 

mismo derecho a los extranjeros siempre que convengan ante 

la Secretaria de Relaciones en considerarse como nacionales 

respecto de dichos bienes y en 

protección de sus gobierno.· por 

bajo la pena en caso de faltar al 

cio de la Nación los bienes que 

no invocar lar lo 

lo que se refiere a 

convenio de perder 

hubieren adquirido 

mismo, la 

aquéllos; 

en benefi-

en virtud 

del mismo. En una faja de cien kilómetros a lo largo de las 

fronteras y de cincuenta en las playas, por ningún motivo podrán 

los extranjeros adquirir el dominio directo sobre tierras y 

aguas, 

II,- Las asociaciones religiosas denominadas iglesias, 

cualquiera que sea su credo, no podrán en ningún caso tener 

capacidad para adquirir, poseer o administrar bienes ' raices, 
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ni capitales impuestos sobre ellos; los que tuvieren actual

mente, por sí o por interp6sita persona, entrarán al dominio 

de la Nación, concedi énclose acción popular para denunciar 

los bienes que se hallaren en tal caso, La prueba de presun

ciones será bastante para declarar fundada la denuncia, 

Los templos destinados al culto público son propiedad de 

la Naci6n, representada por el Gobierno Federal, quien 

determinará los que deben continuar destinados a su objeto. 

Los obispados, casas curales, seminarios, asilos o colegios 

de asociaciones religiosas, conventos o cualquier otro 

edificio que hubiere sido construido o destinado a la admi

nistración, propaganda o enseñanza de un culto religioso, 

pasarán desde luego de pleno derecho, al dominio directo 

de la Naci6n, para destinarse exclusivamente a los servicios 

públicos de la Federaci6n o de los Estados en sus respecti

vas jurisdicciones, Los templos que en lo sucesivo se eri

gieren para el culto público, serán propiedad de la Nación. 

III.- Las instituciones de beneficiencia pública o 

privada, que tengan por objeto el auxilio de los necesita-

dos, la investigaci6n científica, la difusión de la enseñan-

za, la ayuda recíproca de los asociados o cualquier obj~ 

to lícito, no podrán adquirir más bienes raíces que los 

indispensables para su objeto, inmediata o directamente 

destinados a él: pero podrán adq1,irir, tener y administrar 

capiutales 

plazos de 

impuestos 

imposición 

sobre bienes 

no excedan 

' ra1ces, 

de diez 

siempre que los 

años. En ningún 

caso las instituciones de esta índole podrán estar bajo 

el patronato, direcci6n, administraci6n, cargo o vigilancia 

de corporaciones o instituciones religiosas, ni de los 

ministros de los cultos o de sus asimilados, aunque éstos 

o aquéllos no estuvieren en su ejercicio, 
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IV.- Las sociedades comerciales, por acciones, no 

podrán adquirir, poseer o administrnr fincas rústicas. 

Las sociedades de esta clase que se contituyeren para explo

tar cualquier industria fabril, minera, petrolera o para 

algún otro fin que no sea agrícola, podrán adquirir, poseer 

o administrar terrenos Únicamente en la extensi6n que sea 

estrictamente necesaria para los establecimientos o servi

cios cios de los objetos indicados, y que el Ejecutivo 

de la ~ni6n o de los Estados fijarán en cada caso. 

V.- Los Bancos debidamente autorizados, conforme a 

las leyes de instituciones de crédito, podrán tener capita

les impuestos sobre propiedades urbanas y rústicas de acuer

do con las prescripciones de dichas leyes, pero no podrán· 

tener en propiedad o en administración, más bienes raíces 

que los enteramente necesarios para su objeto directo. 

VI, - Los condueñazgos, rancherías, pueblos, congrega

ciones, tribus y demás corporaciones de población que de 

derecho o por derecho guarden el estado comunal, tendrán 

c,.·pacidad para disfrutar en común de las tierras, bosques 

y aguas que les pertenezcan o que se les haya restituido 

o restituyeren, conforme a la ley del 6 de enero de 1915, 

entre tanto la Ley determina la manera de hacer el reparti

miento únicamente de las tierras. 

VII.- Fuera de la's corporaciones a que se refieren 

las fracciones III, IV, y VI, ninguna otra corporación 

civil podrá tener en propiedad o administrar por sí, bienes 

raíces o capitales impuestos sobre ellos, con la Única 

excepción de los edificios destinados inmediata y directa-
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mente al objet¿ de la instituci6n, Los Estados, el Distiito 

Federal y los terrjtorios, lo mismo que los municipios 

de toda la República, tendrán plena capacidad para adqu~rir 

y poseer todos los bienes raíces necesarios para los servi-

cios públicos. Las leyes de la Federaci6n y los Estados 

en sus respectivas jurisdicciones, determinarán los casos 

en que sean de utilidad pública, la ocupaci6n de la propie

dad privada; y de acuerdo con dichas leyes, la autoridad 

administrativa hará la declaraci6n corre~pondiente, El 

precio que se fijará como indemnizaci6n a la cosa expropia

da se basará en la cantidad que como valor fiscal de ella 

figure en las oficinas catastrales o recaudadoras, ya que 

este valor haya sido manifestado por el propietario o sim

plemente aceptado por él de un modo tácito por haber pagado 

sus contribuciones con esta base, aumentándolo con un diez 

por ciento. El exceso de valor que haya tenido la propiedad 

particular por las mejoras que se le hubieren hecho con 

posterioridad a la fecha de la asignaci6n del valor fiscal, 

será lo único que deberá quedar sujeto a juicio pericial, 

y a la resoluci6n judicial, Esto mismo se observará cuando 

se trate de objetos cuyo valor no esté fijado en las ofici

nas rentísticas. Se declararán nulas todas las diligencias 

disposiciones, resoluciones y operacj·?nes de deslinde, 

concesi6n, composici6n, sentencia, transacci6n, enajenaci6n 

o remate que hayan privado total o parcialmente de sus 

tierras, bosques y aguas a los condueñazgos, rancherías, 

pueblos, congregaciones, tribus y demás corporaciones de 

poblaci6n que existan todavía, desde la ley del 25 de junio 

de 1856; y del mismo modo serán nulas todas las disposicio

nes, resoluciones y operaciones que tengan lugar en lo 

sucesivo y produzcan iguales efectos. En consecuencia, 

todas las tierras, bosques y aguas de que hayan sido priva

das las corporaciones referidas, serán restituidas a éstas 

con arreglo al decreto de 6 de enero de 1915, que continuará 
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en vigor como ley constitucional, En el caso de que, con 

arreglo a dicho decreto no procediere, por la vía de la 

restituci6n, la adjudicacj6n de tierras que hubiere solici

tado alguna de las corporaciones mencionadas, se le dejar•n 

aquellas en calidad de dotación sin que en ningt1n caso 

deje de asignársele las que necesitare, Se exceptúan de 

la nulidad antes referida Ünicamente las tierras que hubie

ren sido tilulndas en los repartimientos hechos en virtud 

de la citada ley de 25 de junio de 1856 o poseídas en nombre 

propio a titulo de dominio por más de diez años, cuando 

su superficie no exceda de cincuenta hectiireas, El exceso 

sobre esa superficie deberá ser vuelto a la comunidad, 

indemnizando su valor al propietario, Todas las leyes 

de restituci6n que por virtud de este precepto se decreten, 

ser~n de inmeiata ejecuci6n por la autoridad administrativa, 

S6lo los miembros de la comunidad tendrán derecho sobre 

los mismos terrenos mientras permanezcan indivisos, así 

como los de propiedad, cuando se haya hecho el fracciona-

miento. El ejercicio de las acciones que corresponde a 

la Naci6n, por virtud de las disposiciones del presente 

articulo, se hará efectivo por el procedimiento judicial; 

pero dentro de este procedimiento y por orden de los tribu

nales correspondiente, que se dictará en el plazo máximo 

de un mes, las autoridades administrativas procederán desde 

luego a la ocupaci6n, administraci6n, remate o venta de 

las tierras y aguas de que se trate y todas sus ac~esiones, 

sin que ningún caso pueda revocarse lo hecho por las mismas 

autoridades ants de que se dicte sentencia ejecutoriada, 

Durante el pr6ximo periodo constitucional, el Congreso 

de la Uni6n y las Legislaturas de los Estados, en sus res

pectivas jurisdicciones, expedir6n leyes para llevar a 

cabo el fraccionamiento de las grande propiedades, conforme 

a las bases siguientes: 
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a),- En cada Estado y Terrjtorjo se fijará la extonsi6n 

m{ixima de tierra de que pueda ser duef10 un solo individuo 

o sociedad legalmente constituida, 

b) ,- El excedente de la extensión fijada deberá ser 

fraccionado por el propietario en el plazo que sefialen 

las leyes locales y las fracciones serán puestas a la venta 

en las condiciones que aprueben los gobiernos de acuerdo 

con la misma ley, 

c),- Si el propietario se negare a hacer el fracciona

miento, se llevará este a cabo por el gobierno local, me

diante expropiaci6n. 

d),- El valor de las fracciones será pagado por anuali

dades que amorticen capital y réditos en un plazo no menor 

de veinte afios, durante el cual el adquiriente no podra 

enajenar aquellas, el tipo de interés no excederá del cinco 

por ciento anual, 

e).- El propietario estará obligado a recibir bonos 

de una deuda especial para garantizar el pago de la propie

dad expropiada, Con E.· te objeto el Congreso de la Uni6n 

··'<redirá una ley facultando a los Estados para crear su 

J~uda agraria. 

f) ,- Las leyes locales organizarán el Patrimonio de 

Familia determinando los bienes que deben constiuirlo, 

sobre la base de que será inalienable y no ,estará sujeto 

a embargo ni a gravamen ninguno, Se declararán revisables 

todos los contratos y concesiones hechos por los Gobiernos 

anteriores desde el afio de 1876 que hayan traido como conse

cuencia el acaparamiento de tierras, aguas y riquezas natu

rales de la Naci6n, por una sola persona o sociedad, y 
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se faculta al Ejecutivo de la \Jni6n para declararlos nulos, 

cuando impliquen perjuicios graves para el inter6s p6bljco. 

(18) 

De la transcd peí on hecha se deduce que el artículo 

27 de la Constituci6n del 17, ha sufrido reformas y modifi

caciones, pero se sigue consagrando como GARANTIA SOCIAL, 

que establece por una parte la necesidad imperiosa de acabar 

con la injusta distribución de la tenencia de la tierra 

y elevar las condiciones de vida del sector campesino, 

y por otra, evitar el saqueo de las riquezas naturales 

del territorio que sin pro\'echo real se ha realizado por 

capitales extranjeros. 

Dicho de otra manera, el Artículo 27 de nuestra Consti

tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ordena 

la redistribución de la tierra mediante la aplicación de 

una verdadera REFORMA AGRARIA. (19) 

(18).- Lemus García, Ra61. Opus cit. pp. 379 a 384, 

(19),- "La Constituci6n Texto y Explicación Dialogada" 

Textos Universitarios, S.A., M&xico, 1978. PAg, 

57. 

·-



' .. 
52 

L~GISLACION AGRARIA MEXICANA 

Para lle\'ar a la próctica la Ley del 6 de enero de 

1915 y el Artículo 27 consitucional, hubo necesidad de 

dictar una Sl·1·ie de luyes reglamentarias, que cumplieran 

con esa finalidad, misma que podemos resumir de la manera 

siguiente: 

l.- La Comisi6n Nacional Agraria dict6 varias circula

res que tenían como fin cumplir con los potulados constitu

cionales del Articulo 27 de nuestra Carta Magna, (20) 

2.- La Ley de Ejidos de 28 de diciembre de 1920 con

tiene lo fundamental de las circulares expedidas por la 

Comisi6n Nacional Agraria, pero tambi6n aporta nuevas orien

taciones a la política agraria. Esta considera que para 

las restituciones o dotaciones, s6lo debe tomarse en cuenta 

la resoluci6n definitiva del Presidente de la República, 

y que no se les puede dar a los poblados peticionarios 

posesiones provisionales. (21) 

Así mismo, esta Ley declara que los Únicos núcleos 

de poblaci6n con derecho a recibir ejidos por dotaci6n 

o restituci6n serían: los pueblos, rancherías, 

nes o comunidades, atendiendo a la categoría 

los efectos colectivos de derecho ejidal. 

congregacio

polí tic a de 

Para lograr la • restituci6n o dotaci6n los núcleos 

peticionarios deberían probar el derecho que tuvieren para 

lo primero y la necesidad o conveniencia para lo segundo(22) 

(20),- Mendieta y Nüfiez, Lucio. Opus cit., p6g. 193 

(21),- Lemus García, Raúl. Opus cit. pág. 387 

(22),- Ch6vez Pedr6n, Martha. Opus cit. p6g. 327 
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EL DECRETO DE 22 DE NOVIEMBRE DE 1921 

Abrogó la Ley de Ejidos y trazó los caminos de la 

subsecuente legislación agraria. Su Artículo 3o. faculta 

al Poder Ejecutivo para que dicte todas las disposiciones 

conducentes a reorganizar el funcionamiento de las autorida

des para su aplicación, creó el decreto pre-constitucional 

del 6 de enero de 1915, y muy especialmente las Comisiones 

Agrariasa que se refiere el Artículo 4o. de este Decreto, 

a efecto de que estas Últimas puedan servir eficazmente 

para la ejecución del mismo decreto y de tod«s las demás 

disposiciones agrarias que se hayan expedido ya se expidan 

en lo sucesivo, de acuerdo con el programa político de 

la revolución sobre las bases siguientes: 

"I.- Que de acuerdo con el Artículo So. los Comités 

Particulares Ejecutivos dependen de las Comisiones Locales 

Agrarias de los Estados y éstas a su vez de la Comisión 

Nacional. 

"II.- Que las Comisiones Agrarias de los Estados subs

tancien el rezago de expedientes por resolver dentro de 

un término de cuatro meses, con la ·,proposición respectiva 

a los Gobernadores de los Estados, 

"I II. -

dentro del 

Que los Gobernadores resuelvan el expediente 

término de un mes después de recibirlo de la 

Comisión Local Agraria. 

"IV.- Que si los Gobernadores mandan restituir o dotar 

de tierras a los pueblos, los Comités Particulares Ejecuti

vos, den las propiedades provisionales dentro del mes si

guiente que resuelva el Gobernador, 
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"V,- Que si no resuelve el Gobernador dentro del tér

mino legal, el Delegado de la Comi si.6n Nacional Agraria 

remita el expediente a dicha Comision, para que consulte 

la resoluci6n definitiva con el Presidente de la Rep6blica 

por conducto del Secretario de Agricultura y Fomento, 

"VI, - Que si no cumplen los Gobernadores, los interan-

tes de las Comisiones Locales Agrarias y de los Comités 

Particulares Ejecutivos con los términos 

Decreto, la Comi.si6n Nacional Agraria hará 

nes respectivas y. en particular las de 

de los Estados, a la Cámara de Diputados 

la Uni6n de acuerdo con la Fracci6n II 

de la Constituci6n Federal. 

que 

las 

los 

del 

del 

señala este 

consignacio

Gobernadores 

Congreso de 

Artículo 108 

"VIIº- Que los términos que señalan las fracciones 

anteriores son improrrogables, 

El Artículo IV cre6 la Procuraduría de Pueblos: "Se 

establece, dice, en cada entidad federativa, la instituci6n 

de Procuraduría de Pueblos, para patrocinar a los pueblos 

que lo desearen gratuitamente en sus gestiones de dotaci6n 

o restitucip6n de ejidos, dependiendo el nombramiento y 

remoci6n de los Procuradores de la Comisión Nacional Agraria 

Este decreto vino a darle mayor agilidad a los expe

dientes de dotación y restitución de ej~~os, con sus corres

pondientes beneficios ya que se adapt6 más a las necesidades 

de los pueblos solicitantes, 

EL REGLAMENTO AGRARIO 

Expedido el 17 de abril de 1922 por el Ejecutil'o de 

la Unión, fue de gran importancia para reducir los trámites 

en materia agraria y por su vigencia en una época de innume

rables dotaciones y restituciones de tierras en beneficio 

de los pueblos rurales. Este reglamento conserv6 el princi-
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pio de la Ley de Ejidos, en lo relativo a la cantidad de 

los n6cleos de poblaci6n como base para poder obtener ejidos 

por restitución o donaci6n. En efecto, el ,\rtículo 2o, 

establece: 

"Sólo gozarán de los derechos que otorga el artículo 

anterior, las poblaciones que acrediten debidamente encon

trarse en alguna de las categorías que la misma disposición 

señala •. 

El Reglamento Agrario fij6 la extensión de los ejidos 

en la forma siguiente: 

"Corresponde a cada jefe de familia o individuo mayor 

de 18 años, de tres a cinco hectáreas de los terrenos de 

riego o humedad, de cuatro a seis hect•reas de los terrenos 

de temporal que aprovechen una precipitaci6n pluvial anual, 

abundante y regular¡ y de seis a ocho hectáreas en los 

terrenos de temporal de otras clases, 

Este Reglamento también determinó la pequeña propiedad 

exceptuando de la dotación de ejidos las siguientes pro

Pif.'J ad es: 

I.- Las que tengan una extensi6n no mayor de doscientas 

cincuenta hectáreas en terreno de riego o humedad, 

II, - Las que tengan extensi6n no mayor de doscientas 

cincuenta hectáreas de te~renos de temporal, que aprovechen 

una precipitación pluvial anual abundante y regular. 

III.- Las que tengan una extensión no mayor de quinien

tas hectáreas en terrenos de temporal de otras clases. 
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se 

la 

considera aquel 

realización de 

Reglamento 

1 a REFORMA 

AGRARIA, por su defectuosa construcción y por su contenido 

estrecho y limitado de lo que pretendía reglamentar. 

Pero no por ello, podemos decir que fue de gran impor

tancia en el momento histórico que se dió por la gran reno

vación que se estaba dando en México en el aspecto agrario. 

LA LEY DE DOTACIONES Y RESTITUCIONES DE TIERRAS 

Y AGUAS DEL 23 DE ABRIL DE 1927 

Con esta Ley se trató de resolver el hecho frecuente 

y lamentable que privaba de sus ejidos a los pueblos por· 

amparo concedido por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación a los propietarios, en virtud de una falla del proce

dimiento esta Ley trató de organizar con adecuada técnica 

jurídica el procedimiento agrario, para que no fuera atacado 

constitucionalmente. 

Mendieta y Núiiez nos dice en relación a esta Ley que 

comentamos: 

"Que con claridad la validez de los fraccionamientos 

y ventas de tierras afectables, la suerte de los gravámenes 

que pesaban sobre ellas y señaló con precisión las obras 

y cultivos que deberían exceptuarse en las afectaciones 

ejidales, considerb la dotación y restitución de aguas, 

estableció reglas para las resoluciones de expedientes 

agrarios, para el cambio de localización de los ejidos 

y para la ampliación de los mismos, determinando en este 

caso que sólo procederían diez años después de la dotación 
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y de la restitución de tierras y aguas, Señaló además, 

con claridad, las responsabilidades de los funcionarios 

en materia agraria", (23) 

LA LEY DE DOTACIONES Y RESTITUCIONES 

DE TIERRAS Y AGUAS DEL 21 DE MARZO DE 1929 

En sus reformas, la "Ley Bassols sufrió varias modifi

caciones, El 11 de agosto de 1927 se expidió una nueva 

ley que a su vez fue reformada y adicionada por decretos 

del Congreso de la Unión de 17 de enero de 1929, y por 

último, el 21 de marzo de este año, se refundieron la preci

pita da ley y sus reformas en una nueva Ley denominada DE 

DOTACIONES Y RESTITUCIONES DE TIERRAS Y AGUAS que se reformó 

por último el 29 de diciembre de 1932". (24) 

No obstante las modificaciones de la Ley Bassols, 

se conservó su espíritu, se respetó su construcción jurí

dica y se reformó para hacer más expedito el procedimiento 

agrario, 

En relación conla pequeña propiedad se volvió al siste

ma del Reglamento Agrario, En esta ley se reafirmó el proce

dimiento agrario en sus características de juicio ante 

las autoridades agrarias, juicios en los que los pueblos 

representaban el papel de actores, los presuntos afectados 

,el papel de demandados; la comunidad agraria el de tribuna

les instructores de procedimiento y los Gobernadores de 

los Estados y el Prsidente de la Repúlica el de Jueces 

Sentenciadores", ( 25) 

(23).- Mendieta y Nüñez, Lucio, Opus cit, pp. 214 y 215 

(24).- Idem, pág. 217 

(25).- Idem, pág. 218 
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REFORMA A LA LEY DE 6 DE ENERO DE 1915 

Desde la promulgaci6n de 1~ Ley de 6 de enero de 1915, 

los propietarios afectados recurrieron al amparo con la 

esper!3nza de salvar sus propiedades o cuando menos de re

ducir al ml.nimo la extensi6n afectada, siendo en muchos 

casos favorecidos por el fallo de la Suprema Corte de Justi

cia y por consiguiente se obligaba a los pueblos a devol

ver 1 as tierras que -habían di s frutad o por más de dos años 

en posesi6n provisional, ocasionando gran intranquilidad 

y muchos sangrientos des6rdenes, La SupremaCorte de Justi

cia, por presiones políticas cambi6 su Jurisprudencia esta

bleciendo que el amparo s6lo procede cuando han quedado 

agotados los recursos ordinarios. 

Esta Jurisprudencia vino a complicar la situaci6n 

y a dar más armas a los latifundistas para defender sus 

intereses, ya que nadie sabía a ciencia cierta cuál debería 

ser la naturaleza del juicio a que se refiere la Ley de 

6 de enero de 1915, ni ante qué autoridades había de inten

tarse, ni en contra de quién. 

A fin de resolver el problema a que daba lugar el 

Artículo 10 del 6 de enero de 1915, se dicta el decreto 

de 23 de diciembre de 1931 que r~f orm6 el Artículo 27 cons

titucional. El primer artículo citado se modific6 en el 

sentido de que los propietarios afectados por resoluciones 

agrarias no tendrían recurso alguno de carácter judicial 

en contra de tales resoluciones. 
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LA LEY DEL PATRIMONIO EJIDAL 

Las leyes que hemos visto hasta ahora, no contenían 

disposiciones sobre la forma en que las tierras que se 

daban a los poblados en dotación o reslitución se debían 

de repartir entre los habitantes del poblado restituido 

o dotado, 

Hasta antes del 19 de diciembre de 1925, en que se 

dictó la primera Ley Reglamentaria sobre la Repartición 

de Tierras Ejidales y constitución del Patrimonio Parcelario 

Ejidal, los pueblos beneficiados con una dotación o restitu

ción, poseían en com6n las tieras y aguas bajo la adminis

tración de los Comités Administrativos; situación que tuvo 

como lamentable consecuecia el hecho de que los integrantes 

del Comité Administrativo se repartían las mejores tierras 

en perjuicio de los demás ejidatarios a quienes muchas 

veces se les imponía trabajos personales y obligaciones 

pecuniarias. 

Con esta ley se trató de remediar esa injusta situación 

y preceptuó la forma en que debían de repartirse las tie

rras y aguas ente los ejidatarios y la naturaleza de la 

propiedad ejidal, para lograr tan noble propósito se expidió 

el Reglamento de esta Ley el /~ de marzo de 1926, El 25 

de marzo de 1927 se expidió un nuevo reglamento sobre la 

materia que se llamó: Ley del Patrimonio Ejidal, que reformó 

la anterior y en la cual se introdujeron nuevas reformas 

el 26 de diciembre de 1932, 

Los capítulos de mayor importancia de ésta, son los 

siguientes: 

Administración de los bienes ejidales .- Se estableció 
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que la capacidad juddica reconocjda por la Constituci6n 

a los pueblos para poseer las tierras 1 bosques y aguas 

que les pertenezcan, radica en la masa de ejidatarios. 

El pueblo ejercía sus derechos por medio del comité adminis-

trativo, el c ua 1 cesaba en sus funciones al hacerse el 

reparto de las tierras entre los ejidatarios, La represen-

taci6n del ejido recaía en el Comisariado Ejidal, mismo 

que estaba integrado por tres miembros: Presidente, Secreta

rio y Tesorero. 

Las funciones principales del Comisariado Ejidal, 

consistían en representar al poblado como mandatario judi

cial y administrativo para el mejor aprovechamiento de 

la propiedad ejidal, de acuerdo con la Secretaría de Agri

cultura y Fomento, un Consejo de Vigilancia, compuesto. 

de tres miembros, supevisaba los actos del Comisariado 

Ejidal. 

Fraccionamiento y adjudicaci6n de ejidos.- La Comisi6n 

Nacional Agraria se encargaba de hacer el proyuecto del 

fraccionamiento y adjudicaci6n de ejidos • 

. En el proyecto del fraccionamiento se señalaba una 

zona de urbanizaci6n, la fracci6n de montes y pastos 1 el 

lote para la escuela rural y su campo para experimentaci6n. 

Las tierras que se iban a repartir se dividían en 

lotes, mismos que deberían tener una extensi6n mínima fijada 

por la Comisi6n Nacional Agraria, con acuerdo del Presidente 

de la Rep6blica, y en ning6n caso tendrian menor extensi6n. 
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A6n cuando no se completaran los lotes para los campe

sinos con derecho al reparto, 

Con esta disposición se pretendió evitar uno de los 

vicios de la organización ej{dal que consistía en disminuir 

la extensión de la parcela individual para que alcanzara 

a todos los beneficiarios, 

Naturaleza de la Propiedad Ejidal.- Por pri_mera vez 

se estableció de una manera más clara y palpable que la 

propiedad ejidal era inalienable e inembargable en juicio 

o fuera de él, 

Esta ley estableció la propiedad comunal de los pueblos 

sobre las tierras del ejido con posesión y voz individual 

de los lotes, 

,1 
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REFORMAS AL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL 

El Decreto de 9 de enero de 1934, reform6 al Artículo 

27 de nuestra Constituci6n. Dichas reformas, lejos de 

aclarar el 

confusión, 

Propiedad, 

art:íc,ulo de referencia, vinieron 

ya que no se preci sb el concepto 

nis e corrigió 1 a confusi6n que 

corporaciones o sociedades. 

a crear mayor 

de la Pequeña 

existía entre 

Igualmente se introdujeron nuevas disposiciones de 

carácter procesal, que no deben figurar en el texto consti

tucional, ya que el caracter rígido de nuestra constituci6n 

dificulta más el poner dichos preceptos procesales al ritmo 

de las exigencias prácticas. 

La Pequeña Propiedad en el nuevo Artículo 27 constitu

cional, sigue la forma anterior, ya que estableció al res

pecto la pequeña propiedad como una garantía individual 

En su nueva redacción sólo son respetables las pequeñas 

propiedades agrícolas en explotación. 

Las nuevas autoridades agrarias,- Por considerar incor

porada la Ley de 6 de enero de 1915 al texto del Artículo 

27 constitucional, las autoridades agrarias eran las que 

enumeraba dicha ley, según el nuevo artículo 27, las mismas 

son las siguientes: 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

EL DEPARTAMENTO AGRARIO 

LOS GOBERNADORES DE LOS ESTADOS 

LAS COMSIIONES AGRARIAS MIXTAS 

LOS COMITES EJECUTIVOS AGRARIOS 

LOS COMISARIADOS EJIDALES 
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En los conflit tos por límites de tierras comunales, 

se consideró la conveniencia de reformar la fracción VII 

para dar facultades al Ejecutivo de la Unión de resolverlos, 

Una vez aprolrndo dicho proyecto por el Congri;so Federal 

y por la mayoria de los Legislaturas Estatales, el artículo 

27 constitucional quedó en relación con el asuto que comen

tamos, con la siguiente redacción: 

"Los núcleos de poblaci6n que de hecho o por derecho 

guarden el estado comunal tendrán capacidad para disfrutar 

en común las tierras y aguas que les pertenecen o que les 

hayan restituido o restituyeren." 

"Son de jurisdicción federal todas las cuestiones 

que por límites de terrenos comunales, cualquiera que sea 

el origen de éstos, se encuentren pendientes o se susciten 

entre dos o más núcleos de población, El Ejecutivo Federal 

se avocará al conocimiento de dichas cuestiones y propondrá 

a los interesados la resolución definitiva de las mismas, 

Si estuvieren ,'~conformes, la proposición del Ejecutivo 

tendrá fuerza de resolución definitiva y será irrevocable; 

en caso contrario, la parte o partes inconformes podrán 

reclamar ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

sin perjuicio 

presidencial. 

de la ejecución inmediata de la proposición 

La ley fijará el procedimiento breve conforme 

al cual deberán tramitarse las mencionadas controversias". 

(26) 

(26).- Mendieta y Núfiez, Lucio. Opus cit. pbg. 233 



El código agrario de 22 de n1arzo de 1934.- El primer 

Código Agrario de los Estndof; !'nidos Mexicanos fue expedido 

el 22 de marzo rle 1934 y ab"' en cusi todo lo relacionado 

con la distribución de la tier: .. , 

Este Código Agrario vino ,, 

de la reglamentación agrnr:iu 

fundamentales, 

sintetizar lo más importante 

a introducir innovaciones 

Sus princi.pales disposiclones son las siguientes: 

Capacidad de los núcleü~ de población. - Se suprime' 

el requisito de la categor1a ¡~liLica, tal corno lo mantenía 

la Ley Bassols¡ pero se supedita el derecho de los núcleos 

de población a recibir tierrc,1, a la condición de que la 

existencia del poblado .501 ici t nte sea anterior a la fecha 

de la solicitud correspondient~. 

La parcela ejidal.- Este Código señala la extensión 

de cuatro hectáreas de tiern.s de riego o su equivalente 

en otras clases de tierras e c;mo superficie de la citada 

parcela. 

La pequeña propi~dad,- [l Código Agrario considera 

como pequeña propiedad inafcc '·,,¡.,]e, en casos de dotación, 

un a superficie 'de ciento e :l ;· :. :1 en ta hectáreas en tierras 

de riego y de trescientas e r; tierras de temporal. (Par a 

otra c 1 as e de tierras se es t '· )•le e e 1 a e qui va 1 en c i a en e 1 

Artículo 57), y en reducir este E· extensiones en una tercera 

parte "cuando dentro del rad~ C• de siete kilómetros a que 

se refiere el artículo 3~, no ;,:1biere las tierras suficien

tes para dotar a un núcl E·o de ¡·:!ilación". 
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Procedimientos,- Se conserv6 el aspecto 

formal de "juicio" en el que los interesados pueden presen

tar durante la tramitaci6n de la primera y segunda instancia 

las pruebas que estimen convenientes hasta antes de las' 

resoluciones respectivas. 

Ampliaci6n de ejidos,- Este Código suprimi6 

el plazo anticonstitucional de diez años que establecía 

la Ley de Dotaciones y Restituciones de Tierras y Aguas 

para la ampliaci6n de un ejido. 

Creaci6n de nuevos centros de poblaci6n 

agrícola.- A diferencia de la "Ley sobre Creaci6n de Nuevos 

Centros de Poblaci6n Agrícola", de 30 de agosto de 1932, 

que era una especie de ley de colonizaci6n sin relaci6n· 

con los procedimientos ejidales; en el C6digo que cometamos, 

la creaci6n de nuevos centros de poblaci6n agrícola estii 

Íntimamente ligada al procedimiento dotatorio y no viene 

a ser otra cosa que su necesario complemento. 

Los peones acasillados.- Una de las básicas 

del C6digo Agrario, es lo relacionado con los peones acasi

llados. Las leyes anteriores negaban el derecho de solicitar 

ejidos a los poblados formados por los peones acasillados 

en terrenos de las haciendas en las que prestaban sus ser

vicios. 

El Código Agrario reconoce a los peones 

acasillados el derecho de ser considerados en los censos 

agrícolas de los pueblos circunvecinos o de formar nuevos 

centros de poblaci6n agrícola. 

El Código Agrario considera separadamente 
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las tierras de uso común y las de labor que se repartían 

individualmente entre los campesinos benefJciados con dota

ción o restitución, Unas y otras se consideraron tierras 

imprescriptibles e inemLnrgebles. 

Las tierras de reparto individual, constituyen una 

especie de usufructo condicional, revocable a los dos años 

por falta de cultivo consecutivo. Este Código Agrario, 

con los Distritos Ejidales señalb la posibilidad de resolver 

el problema agrario con un criterio•económico, 

"El Artículo 53 estable ció dice Mendieta y Núñez 

que en las comarcas en donde se practiquen cultivos cuya 

t~cnica agrícola, eventualidad de cosechas o requisitos 

de organización no auguren rendimientos económicos dentro 

del r6gimen agrícola ejidal que establecía normalmente 

el Código, la necesidad de tierras, bosques y aguas de 

los solicitantes podría satisfacerse mediante el estableci

miento de uno o más Distritos Ejidales, si se graba la 

conformidad de la mayoría de los ejidatarios del núcleo 

o núcleos de población así como la de los propietarios 

de predios afectables. Los propietarios de estos predios, 

en caso de conformidad, de~.erian aportar proporcionalmente 

las tierras, bosques y aguas suficientes para cubrir las 

necesidades de los solicitantesy además los elementos indis

pensables para la instalación de los ejidatarios". (27) 

Este sistema de los Distritos Ejidales 

la 

53 

práctica; 

del Código 

lo que originó que 

Agrario y además 

Articulo 27 constitucional. 

se derogara 

porque era 

fracasó en 

el
0 

Artículo 

contrario al 

(27).- Mendieta y Núñez, Lucio, Opus cit. pág. 242 
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El C6djgo Agrario estobleci6 que incurren en responsa

bilidad los funcionarios y empleados que intervengan en 

la tramitilción y resolución de los expedientes agrarios, 

cuando violen sus preceptos. El Presidente de la República 

incurre en responsabilidad cuando njega a un nócleo de 

población las tierras, bosques y aguas a que tenga derecho 

y cuando en sus resoluciones afecte a 'la pequeña propiedad 

agrícola en explotación, Igualmente se señalan las respon-

sabilidades de los Gobernadores de los Estados; pero las 

sanciones son claras a partir del Jefe del Departamento 

Agrario hasta los empleados iferiores y consisten en penas 

de prisi6n de seis meses a dos años o suspensión temporal 

o privación definitiva del cargo, 

EL CODIGO AGRARIO DE 23 DE SEPTIEMBRE DE 1940 

El Decreto de Jo, de marzo de 1937.- El Código Agrario 

de 22 de marzo de 1934 fue reformado por decreto de lo. 

de marzo de 1937, con el fin de proteger la industria gana

dera del. país que se hallaba en franca decadencia por los 

efectos de la Reforma Agraria. El General Lázaro Cárdenas, 

Presidente de la República, dictó el decreto de referencia, 

entre otras, por las siguientes razones: "Que la conserva

ción y el incremento de la riqueza ganadera, no sólo como 

parte de la riqueza pública que por imperativo constitucio

nal el Estado debe conservar y distribuir de modo razonable, 

sino también como fuente de producción que al ensancharse 

permitirii a las clases populares mejorar sus condiciones 

de vida, debe considerarse digna de la atención y protección 

especial que merece", 

"Que por definición, la ganadería es al mismo tiempo 
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un derivado y un complemento de la agricultura; la existen

cia de ganado presupone la seguridad de contar con terrenos 

pastales suficientes, bien que produzcan espont&neamente 

los forrajes o que requieran irrigaci6n y cultivo para 

producirlos. 

"Que este es el problema de las negociaciones ganaderas 

que necesitan seguridad por lo menos en un ciclode veinti-

·cinco años que es. bastante para recuperar invertido 

que sus pastales han de permanecer 

negociaci6n, puesto que de otro modo 

toda explotaci6n ganadera; 

formando parte de la 

resultaría imposible 

"Que al estimularse el desarrollo de la industria 

ganadera ya podrán aprovecharse en las costas, en las fron

teras y en otn:is regiones, las grandes extensiones del 

país que hoy no son aprovechadas ni en la agricultura ni 

en la ganacleria y que se encuentran completamente deshabita

das; 

"Que no deberá entenderse, sin embargo, que sea licito 

anteponer la conservaci6n de la ganaderia a la satisfacci6n 

de las necesidacl,'is agrarias de los núcleos de poblaci6n, 

la cual se funda en disposiciones constitucionales categ6-

ricas y responde a urgencias primordiales del pueblo, las 

que deberán ser satisfechas sean con tierras susceptibles 

de cultivo o bien con terrenos aptos para el desarrollo 

de la ganadería; 

"Que es preciso coordinar el cumplimiento delas leyes 

agrarias y conservación y fomento de la ganadería, para 

lo cual precisa adoptar un criterio 

proseguir el programa de dotaciones 

que permita 

ejidales y 

a la vez 

fomentar 
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del·. ptd.s ·y es.e criterio no· puede ser 

27 constitucional y a los postulado~ 

que el de otorgar concesiones de 

inafectabilided s6lo en aquellas zonas· en que las necesida

des agrarias de los pueblos hayan sido totalmente satisfe

chas, o en donde no exista poblaci6n con derecho a ejidos, 

o en los casos en que teniendo en consideraci6n los poblados 

que señala el censo de la poblaci6n úl tlmamente levantado 

como con derecho a ejidos, puedan satisfacer las necesidades 

de tierras sin menoscabo de la autorización de inafectabili

dad que se otorga a la explotaci6n ganadera y, Únicamente 

por cuanto a las extensiones que sean suficientes para 

mantener, según sus limites de costeabilidad, la explotaci6n 

de su etapa inicial para obligar a los propietarios a pro

gresar aumentando el número de cabezas de sus ganaderías, 

a base de obras que mejoren la producci6n de la tierra". 

(28) 

En razón de los motivos que acabamos de transcribir, 

se agreg6 al Codi go Agrario entonces vigente el Artículo 

52 Bis, en el cual se declaran inafectables a la petici6n 

de parte, las ti erras destinadas a la ganadería bajo las 

siguientes condiciones: a),- Que la negociaci6n ganade~\fl 

tenga un pie no inferior a quinientas cabezas de ganado 

mayor si no son lecheras o de trescientas si lo son, o 

su equivalente en ganado menor; b) ,- que el terreno sea 

propiedad del ganadero; c).- que estón satisfechas las 

necesidades agrarias de la zona o que en su radio de siete 

kil6metros haya tierras disponibles para satisfacerlas; 

d) .- que si no sutisfnce este requisito, el propietario 

se comprometa a comprar otros terrenos en favor de los 

ejidatarios para librar los ganaderos de la afectaci6n, 

(28),- Mendieta y ~Úfiez, Lucio. Opus cit, pp. 245 y 246 
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El C6digo Agrario de 23 desepticmbre de 1940, conserv6 

la letra y orientaci6n del anterior, Se incluye un capítulo 

sobre "concesiones de inafectaliilidad gt1nadera" en el cual 

se repitieron las disposiciones del decreto de 22 de marzo 

de 1934, y se agregan otras. 

Este C6digo goz6 de mayor perfecci6n t6cnica al separar 

la parte sustantiva de la adjetiva, logrando tres grandes 

partes fundamentales: 

la.- Autoridades agrarias y sus atribuciones; 2a.

derechos agrarios; 3a,- procedimientos para hacer efectivos 

estos derechos. 

En lo que a la reglamentaci6n agraria se refiere, 

tenemos por último el C6digo Agrario vigente de 31 de di

ciembre de 1942. (29) 

(29).- Lemus García, Raúl. Opus cit. pp. 408 y 409 
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FUNDAMENTO JURIDICO DE LA REFORMA AGRARIA 

Desde el punto de vista jurídico, los instrumentos 

con que cuenta el Estado para enfretar el problema agrario 

son: el Articulo 27 constitucional como base de todos 

los instrumentos jurídicos con respecto al problema agrario 

en México; los puntos principales del Artículo son: 

1.- La c:oncepci.Ón de propiedad original de tierras 

y aguas comprendidas en el Territorio Nacional. 

2.- Derecho del Estado a constituir la propiedad priva-

da. 

3.- Establece un nuevo concepto de propiedad privada, 

situando por encima del interés personal al interés colecti

vo o público. 

4.- Simplifica los trámites dela expropiación por 

utilidad pública. 

5.- Decreta las limita ;iones de latifundios y dicta 

los medios para el fraccionamiento de ellos, 

6 .- Crea los sistemas agrarios de dotación, resti'tuci6n 

ampliación y creación de nuevos centros de población agrí

cola. 

7.- Establece las bases del procedimiento agrario 

y de las autoridades agrarias. 

8.- Establece la capacidad de los núcleos de población 

que guardan estado comunal para disfrutar en común tierras, 
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aguas y bosques que les pertenezcan o que se lei restituyan. 

9.- Organiza el sistema ejidal y la extensión mínima 

de la parcela en dlez h~ctbreos o su equivalencia, 

10,- Se declara la revisi6n de susceptibilidad de 

nulidad de contratos y concesiones hechos por gobiernos 

anteriores a la vigencia de la Constituci6n, 

11.- Se restringe la capacidad de adquirir propiedades 

a los extranjeros, asociaciones religiosas y sociedades 

an6nimas, (30) 

PRINCIPALES PROBLEMAS QUE AFRONTA 

LA REFORMA AGRARIA: 

1.- Falta de tierra suficiente para los solicitantes, 

2.- Negligencia y deficiencia en la ejecuci6n de reso

luciones presidenciales en materia agraria. 

3.- Inadecuado aprovechamiento de parcelas ejidales 

por falta de recursos econ6micos suficientes y técnicas 

apropiadas. 

4.- Dotaci6n de tierras que no responden a las necesi

dades de explotaci6n para las cuales fueron destinadas, 

S.- Un desarrollo desequilibrado de la agricultura, 

(30).- Apuntes de Derecho Economico. 
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de sistemas de riego y tierras de tempo•ral. 

6.- La •erosión: que .limita .la aplicación de nue\'as 

técnicas en la agricultura. 

7 .- Deficiencia burocrática en los triimites y expedi

c i 6 n de certificad os de in a fe.et a b i 1 id ad agríe o 1 a par a 1 os 

auténticos pequefios propietarios. 

B.- Una estructura agraria injusta que no permite 

la autosuficiencia alimentaria ni la adecuada generación 

de empleos. 

9.- Una falta de política adecuada y eficaz en materia 

crediticia al campo. 

ACCIONES DEL GOBIERNO FEDERAL EN MATERIA AGRARIA 

EN MATERIA LEGISLATIVA 

La Ley Fed'.'._ral de la Reforma Agraria, la Ley de Fomento 

Agropecuario, 

EN MATERIA EJECUTIVA O DE LA ADMINISTRACION PUBLICA: 

La adecuación de planes corno el P~an Nacional Agrícola, 

establecimiento de organismos descentralizados dedicados 

a la investigación y tecnología del campo, una planificación 

en materia agricola, hidráulica, forestal y ganadera. 
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EN MATERIA JUDICIAL 

Falte una acclan efactiva para el control de criminales 

en materja agrario; darle solución a más de un millón d·e 

expedientes que esp(,ran una resolución a sus problemas. 

/1 

·-
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CONSECUENCIAS DE LA REFORMA AGRARIA 

p,, .. tratar el l' r e• ~i e~ n t. e capítulo, es necesario encua-

el rar d (' : na manera r:r,J¡C re?t3, las consecuenias de la Ref or-

ma Agr c. r ln, a sí que (: r~ (• ~i t U i!1 OS como mHrco referencial: 

PJ:L;LRO: Los c;,¡¡,]ii(Js que se han dudo en nuestro país 

en lu cuc respecta a la tenencia de la tierra 

SE~~~DO: Las tr~nsformaciones y logros operados en 

la pro<lucci6n de satisfactores del campo, 

P<•l lo r¡ue reo¡•r,cta al primer punto, cabe señalar 

que a r·incipios del siglo actual, como lo comprobamos 

en las ~efcrencias históricas, por lo menos una quinta 

parte •' •.· territorio nacional se encontraba en manos de 

los extr:.njcros y gracias a la política seguida por algunos 

mandat¡:,r;os y a las expropiaciones hechas, hemos logrado 

que en e 1 presente óe reduzca, según datos estadísticos, 

a menos del uno por ciento de esa superficie, A través 

del pre' e ·:·so ele distri buci6n de la tierra, y gracias a la 

Reforma /.gr a r. i a , se han oto 1· g ad o a 1 a fecha más de noventa 

millones de hect,reas a cinco millones de campesinos y 

jefes d··· f[Jmilia quP se dedican al cultivo de la tierra 

en n11cro'..0 pals. 

No r.bstanle lo a11t.es mencionado cabe hacer un comenta-

rio sCl1'. 1 a si tu a e i '' n r¡ u e guarda a c tu a 1 mente la tenencia 

de 1 a t é . r r a en M é xi e C• , y a que gr a~ i as a e 11 o podemos a pre

c i ar rii. 2Xiste una u:cesi\'a parcelaci6n de la misma, lo 

q11e e' 

en la 

e do 1 ugar 8 la aparici6n de pequeñas extensiones 

.emos con el nombre de minifundios, mismos que 

::ualidad han acarreado también un gran nlimero de 
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prob] emas en lo que concierne al reparto de la tierra en 

manos de unas cuantas familjas. 

Además cabe sefialar que frente al probl~ma de la exce

siva parcelación tnmhién se da como y.a mencionamos, según 

algunas fuent~s documentales consultndas, el de los ]atifun

dios que de una u otra manera se slgu~n dando en la actuali

dad, aún cuando de hecho se. dice que se ha terminado con 

ellos en nuestro M~xico, 

ASÍ 

bles de 

pues, aún cuando existen algunas tierras suscepti

reparto agrario y se considera que existen algunas 

concentraciones de tierras en menos de algunos latifundistas 

de una manera abierta o encubierta, por algunos mendios 

masivos de comunicacion nos hemos dado cuenta que oficial

mente se ha expresado que la primera fase de la Reforma 

Agraria, concerniente al reparto de la tierra, en poco 

tiempo llegará a su culminaci6n porque de hecho ya no habrá 

más tierras que repartir. 

En conclusión a este brevisimo comentario en relación 

a los cambios que se han dado en nuestro pais en ,)o que 

respecta a la tenencia de la tierra, debemos tener presente 

como otra de las consecuencjas econ6micas de ésta, que 

según datos oficiales, el cuarenta y tres por cien to de 

la tierra cultivable ·de nuestro pais, corresponde al sistema 

ejidal y el cincuenta y uno por ciento a los propietarios 

de predios mayores de cinco hectáreas y por consiguiente 

el seis por ciento restante a los minifundistas o campesinos 

con menos de cinco hectáreas. 

Por lo que respecta al segundo punto o transformaciones 
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campo, si bien es 

en México tenemos 

privado como en el 

en la 

cierto 

baja 

eji <lal 
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ptoducci6n de· sati sfacto1·es del 

que en la prnducc16n agropecuaria 

préJductividad tanto en el sector 

y co~unal por multitud de fnctores 

que no conocemos "mpliamente, también es cierto y reconocido 

que 6ltimamente el volumen de rendimiento y calidad de 

nuestros productos del cümpo se ha desarrollado en algunos 

casos en forma muy destacada concediendo a ello premios 

que favorecen y estimulan la producci6n de los mismos, 

A manera de ejemplo podríamos mencionar la producci6n 

de maiz y trigo que se ha dado en los 6ltimos afias en México 

recordando que no hace muchos afias era insuficiente para 

satisfacer la demanda interna, debiéndose por ello importar 

gran cantidad de granos y hoy podemos constatar que México, 

a6n cuando no ha logrado su máximo desarrollo en la produc-

ci6n de estos cereales, 

de ambos productos. 

exportamos nuestros excedentes 

Reconocemos también que en el aspecto econ6micoagricola 

la REFORMA AGRARIA ha sentado las bases para el desarrollo 

econ6mico del campo sustentado en el manejo econ6mico del 

capital y en la aplicaci6n de la tecnología moderna a la 

explotaci6n de la tierra, misma que norma y favorece la 

actividad agrícola cada día m6s y en forma m6s generalizada, 

Asi mismo, podemos decir que gracias a la Reforma 

Agraria se ha creado un aparato productivo vigoroso que 

ha venido d,isipando los mitos y falsas creencias de que 

la Reforma Ag1 ari.a ponía en peligro el abastecimiento de 

alimentos para la poblaci6n, 

Porque es cierto tambi&n que la propia Reforma Agraria 
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dió origen a las bases de una actividad agrícola capaz 

de proporcionar en forma 

cubrir las importaciones 

creciente medios de pago para 

necesarias para el desarrollo 

industrial del país, México, a partir de los últimos años, 

comenz6 a ser un pais exportador de productos agropecuarios 

pasando a segundo término las exportaciones de minerles. 

La redistribución del ingreso favoreció la creación 

de un mercado nacional más intenso, cuyo poder de compra 

día con' día sigue fincando el desarrollo industrial de 

nuestro pueblo. Las modificaciones actuales que se han 

dado en lo que respecta a la Reforma Agraria, poco a poco 

han ido permitiendo que se les gane terreno a los desiertos 

y zonas selváticas, mismos que han empezado a ser coloniza-· 

dos y explotados por los mexicanos, 

La explotación de estas pequeñas áreas de cultivo, 

generalmente contribuyen a elevar y fomentar la productivi

dad, ya que estamos conscientes de que sus usufructuarios 

carecen de la técnica y los elementos materiales necesarios 

para una explotación intensiva. Al mismo tiempo sabemos 

que no es posible introducir en ellos mejoras en los pr: :ce-

sos productivos, ni en las técnicas utilizadas por lo incas-

teable de los mismos, ya que su pequeño tamaño no permite 

el uso racional de la mecanización y aunque lo soportara 

no seria lo adecuado, pues con ello se desalojaría la mano 

de obra y como uno de los objetivos de la dotación y resti

tución de la tierra es dar ocupación a los campesinos, 

se estaría con ello contrariando los principios de la Refor

ma Agraria, además de que los ingresos que perciben los 

tenedores son tan bajos que en lugar de solucionar problemas 

se estarían creando otros por los pagos por la maquinaria 
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Y la asesad.a técni <" que se les proporcionase, no con 

ello queremos decir ')lle el din de maiinna no se les pueda 

ayudar a la consecur iun de sus fines e idenles en materia 

de productividad. 

Valga la comparaci6n, los grandes terratenientes tienen 

a su f a v o r g r a n d e s \' en ta j a s en r e 1 a c i 6 n a 1 os pe q u e ii o s 

propietarios, ya que ;iquellos cuentan con grandes facilida

des de crédito así cr.,:,o oportunidades de adquirir maquinaria 

que les permita mec;,1.i.zar tecnificar su producci6n asi 

co.mo la acumulaci6n dr" grandes ca pi tales y la mano de obra 

barata que les proporcionan los campesinos sin tierra. 

Aónase a ello los bajos costos de operaci6n que se manifies

tan por las grandes· extensiones de tierra que poseen en 

comparaci6n a las ven tajas 

grandes propietarios. 

oportunidades que tienen los 

También dentro de las ventajas que ha reportado la 

Reforma Agraria en México, se encuentra lo de la explotaci6n 

colectiva cuando los ejidos tuviesen cultivos que requirie

sen de un proceso de transformaci6n o industrializaci6n 

para la venta de sus productos o que exigiesen inversiones 

que superasen la capacidad econ6mica individual de los 

ejidatarios, haciéndose para ello ensayos que demostraron' 

que s6lo en determinadas regiones y áreas de nuestro país 

es posible la aplicaci6n de este sistema con la consecuci6n 

de resultados favorables, 

Conscientes estpcos de que la mecanizacibn es indispen

sable para aumentar los rendimientos de la producci6n, 

sin embargo debemos !Hrnos cueta que s6lo es Ótil en aque

llos lugares que por su extensi6n y superficie lo permite, 
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así como en lugares donde la poblaci6n no sea tan numerosa 

que provoque un problema de desempleo, obviamente ser6 

aplicable maquinaria en los terrenos que por su relieve, 

y l~ naturaleza misma del suelo lo permitan y que sean 

lugares que por su productividad estén en posibilidades 

de disponer del capital suficiente para los pagos y compras 

de dicha maquinaria agrícola. 

En lo que respecta a la mecanizaci6n de la agricultura, 

debe tenerse mucho cuidado en la selecci6n de los sitios 

donde es posible la pr6ctica de ésta, concediendo la impor

tancia que merece el exceso de mano de obra y la desocupa

ci6n que prevalece en el agro mexicano, ya que se han dado 

datos que mencionan que cerca del cuarenta por ciento de 

la fuerza de trabajo agrícola s6lo tiene empleo una tercera 

parte del año, por lo cual la mecanizaci6n s6lo reportaría 

utilidades y ventajas en los lugares que por su naturaleza 

la mano de obra sea escasa para con ello evitar el desplaza

miento de las grandes masas de campesinos a las ciudades, 

por lo que consideramos que la maquinaria en algunos casos 

debe de restringirse mientras existan excedentes de mano 

de obra, salvo los casos en que ésta sea capaz de ~ncremen-

tar la producci6n agrícola y causando con ello un mínimo 

de problemas a los campesinos. 

No podernos negar tampoco que la Reforma Agraria ha 

reportado consecuencias positivas no s6lo en el aspecCo 

econ6mico, sino también en el social, ya que en la actuali

dad se considera a la Reforma Agraria corno vinculo de inte

graci6n en cuanto abarca la naci6n desde su actividad esta

tal hasta la pequeña y medianas comunidad rural corno se 

demuestra al preocuparse por los problemas de los campesinos 

en toda la Rep6blica Mexicana señalando la interdependencia 



81 

que tienen los problemas de las comunidades rurales, como 

los de la comunidad nacional. Ejemplos de ellos se empeza-

ron a manifestar cuando los centros de biestar social rural 

y centros de salud rural, dieron a la Secret;ría de Salubri

dad y Asistencia mayor fuerza social a su obra en favor 

de los campesinos. 

Los nuevos sistem<..-: de riego y la entrega de ellos 

a ejidatarios, enfocaron la política hidráulica por el 

verdadero sendero de a justicia social distributiva, la 

electrif icaci6n de las comunidades rurales di6 mayor conte

nido social y econ6mico a la nacionalizaci6n de la industria 

el6ctrica. La nacionalizaci6n de la banca favoreci6 el 

otorgamiento de cr6ditos y la canalizaci6n de mayores recur

sos econ6micos que favorece tanto a ejidatarios como a 

pequeños propietarios, el establecimiento de los seguros 

agrícolas y ganaderos que vinieron a darle mayor protecci6n 

al campesino contra riesgos de que sufriera las p6rdidas 

de sus cosechas o de su ganado, gracias a ell se ha permiti

do la recuperaci6n de los cr6ditos otorgados a los campesi

nos, la planeaci6n de caminos y carreteras para coadyuvar 

al desarrollo econ6mico y social de las poblaciones rurales, 

la justificaci6n de las inv9rsiones en el ramo de obras 

públicas, la implantaci6n del Seguro Social de los trabaja

dores agrícolas de nuestro país, la entrada al mercado 

nacional e internacional de nuestros productos agrícolas 

a trav6s de los distintos organismos e instituciones del 

gobierno, el establecimiento de precios de garantía más 

reales, así como la compra y cosecha más eficiente~ y rápi

das, los sistemas de almacenamiento y la oportuna c~locaci6n 
de los productos en el mercado nacional y mundial. 

La importante acci6n educativa rural y la construcci6n 

de nuevas escuelas, todo ello y más justifican sin duda 
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alguna, 1 a importancia de la Reforma Agraria en nuestro 

país\ y la importancia que han concedido los gobiernos 

de nuestro pueblo a la solución de los problemas agrarios 

en nuestra patria, 

/ 

" 
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e o N e L V s I o N E s 

1.- El problema de la tenencia de la tierra en México ha 

sido factor determinante de los cambios econ6micos 

y sociales que se han dado en nuestro país, y lo se

guirá siendo mientras no llegue a una verdadera dis

tribución más justa y equitativa de la tierra, 

2 .- La situación económica que prevalece en nuestro agro 

mexicano después de la REFORMA AGRARIA, sigue siendo 

precaria para nuestros campesinos. 

3.- El campesinado mexicano en su mayoría, se encuentra 

urgido de que se le proporcionen los elementos necesa

rios para el logro de una mayor y mejor explotación 

de la tierra. 

4.- Los campesinos mexicanos aspiran a que los elementos 

materiales que se les proporcionen les sean concedi

dos de tal manera que les ayuden a resolver sus proble

mas, no aumentarlos. 

5 .- Los créditos y asistencia técnica, así como los imple

mentos agrícolas que se proporcionen para el campo, 

sean oportunos y adecuados para una mayor productivi

dad y satisfacción tanto de los productores como de 

los consumidores de los productos del campo, 

6.- Que los precios de garantía que se asignen a los produc

tos del campo, vayan de acuerdo con la realidad econó

mica de gastos e inversiones que se hacen para su 
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producci6n y tiempo y trabajo empleado en ello, 

7.- Que en la medida de lo posible se establezcan industrias 

que fuvorezcan la transformaci6n de productos elabora

dos ct:rca de donde estos se den para conseguir un 

mayor beneficio econ6mico para el campesino y la eco

nomía del país. 

B.- Que los trámites administrativos y burocráticos a que 

se enfrenten los campesinos en las distintas dependen

cias del gobierno les sean resueltos de una manera 

más pronta y expedita que les permita conocer su situa

ci6n jurídica favorable o desfavorable para evitarse 

mayores problemas, 

·9,- Que se facilite a las comunidades agrícolas además 

de los elementos materiales para la producci6n, la 

construcci6n de vías de comunicaci6n que favorezcan 

la distribuci6n de productos de donde se producen 

al lugar donde se consumen. 

10.- Que se establezcan centros educativos que se adapten 

a las condiciones de las comunidades agrícolas en 

cuanto a horarios y recursos humanos para un mayor 

desarrollo cultural de las mismas. 

11.- Que se busque que la Reforma Agraria de nuestro país 

sea un verdadero factor de cambio econ6mico para mejo-

rar la vida del campesino y que se beneficie de las 

mismas garantías y derechos que se les conceden a 

los trabajadores mexicanos. 

12.- Que las etapas y proyectos de la Reforma Agraria de 
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México que se sigan dando sean una muestra palpable 

de un adelanto tanto en la producci6n como en la expor

taci6n de nuestros productos del campo. 

13.- Que las implicaciones políticas de la Reforma Agraria, 

no afecten al campesino en lo que respecta al trabajo 

y explotaci6n de la tierra. 

~ 14.- Que las modalidades de la Reforma Agraria que se esta

blezcan, sean factores que favorezcan la estabilidad 

política y social de nuestra patria. 

15.- Solucionando los problemas del agro mexicano, estaremos 

en posibilidades de lograr más fácilmente nuestra 

autosuficiencia alimentaria y econ6mica. 
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